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Para mis padres, Pedro y Ángela, por su caririo junto al Duerna y el Teleno.

Presentación'

Hace doscientos arios que Godoy nombró ministro de Gracia y Justicia a
Jovellanos, a instancias de Cabarrús, y ascendió a Meléndez a fiscal de la Sala
de Alcaldes de Casa y Corte2, encargada del gobierno y policía de la capital del
reino. Cada uno de sus alcaldes es juez de primera instancia en su barrio o
cuartel. Reunidos en «sala» constituyen, en la práctica, la suprerna y absoluta
jurisdicción criminal en Madrid.

' Agradecernos las sabias xli- iiitiigo ilel �W�Q�L�u�L�U�L���������W���L�‡�V�L�Q�G�L�R�V�R
melendezvaldesiano, profesor don lite 11.11 iiiiiilo la iii,itil,ilii lai ile leer
el borraclor de este trabajo. Por raziaies I ie espari o tur 111111 l.iitliílii ser exten-
sión que se merecen. Asimismo, doña María Dolonts Matros y doña luteutmlada 1.lr.aivaiiii lo han
leído con un cariño poco cornún en estos tiempos.

La Sala Plena estaba compuesta en este año por el consejero de Castilla, Antonio González
Yebra, que hacía de gobernador; por un fiscal único, Juan Meléndez Valdés, y por catorce alcaldes
divididos en dos Salas. La Sala Primera, formada por Marmel del Pozo, el Marqués de Casa-García,
�)�U�D�D�U�L�V�U�R���3�R�O�L�F�L�V�U�S�R�������
�U�T�X�L�M�R�����'�L�D�Q�L�Q�J�Q���$�Q�W�R�Q�L�Q���G�U�‡ Pedro Nieolás de1 Vtdle
y Mannel i �t �� �, �V�‡�� �������U�� �� ���L �� �� �� �6�X�S�H�U�L �L �L �L �W�L �W�H�U�U�D�U�L �R���� �� �/�D�W i i itla estalut rompuesta pirr Franciseo
liiigeniii ( :urn i sco, el �� �R�Q�G�H�� �G�H�� �7�R�U�U�H�� �: �U�L�T�X�L�]�Ä �O�R�V�H�U Soliaslian l, Torres. Domingo
Fernánder ( ,tnalioninnvs. Melétalez Brunn, Miguid i :avriano por lucher sido
nombrado Archivo llistórico Nacional. ( 17117 y 1388, f. 2. lii
número de plazas de alealdes osciló a lo largo del siglo xvIll. Parece que la plantilla
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Ministro y fiscal formaron un «equipo muy compelletrado», puesto que,
según Martín Fernández de Navarrete, todos los días despachaban dos
veces, antes de comer y antes de cenar:

«Después de haber trabajado toda la mailana [Meléndez] iba a las dos y
media a saludar a su tierno y fino amigo cl Sr. Jovellanos (entonces Ministro
de Gracia y Justicia), volvía a su casa, comía, reposaba media hora, se reti-
raba a leer, despachar y trabajar en su estudio, volvía por la noche otra
media hora a ver al Sr. Jovellanos, y después hasta la cena de la noche, se
encerraba a trabajar en su estudio»."

Ambos fueron cesados antes de un ario, corriendo la misrna senda del
destierro, perseguidos por las fuerzas hostiles de. la reacción, ya que mmca
contaron con el apoyo incondicional de Godoy, el cual, por su parte,
«nunca gozó de autoridad suficiente para dominar a los enemigos de la
Ilustración»4.

No deja de sorprendernos el comraste entre la actividad de Meléndez y «la
esterilidad del paso por el Poder» de jovellanos en su corto ministerio de poco
más de ocho meses, (nombramiento del 13 de noviembre de 1797, presentación
a los Reyes el 23, cese el 15 de agosto de 1798), amargado por lo que contern-
plaba en la Corte y neutralizado políticamente por los antijansernstas5.
Contrasta la nmy distinta valoración del trabajo realizado durante estos meses:
mientras Jovellanos intentó guardar silencio absoluto de su etapa nUnisterial,
Meléndez, por el contrario, consideraba su paso por la fiscalía de Sala como una
de las labores más importantes de su vida y no duda en aducirla como mérito a
su favor. Por ejemplo, cuando en uno de los momentos más difíciles de su exis-
tencia, el destierro en Zamora, expone una súplica al Rey en diciembre de 1800:

era de doce pl azas cuando Mel éndez f ne f i scal .  Ent re el  personal  subaherno cl est acar  l os 14 eser i -
banos y lus más de 60 alguaciles.

</er la descripción y funciones de la Sala de Alealdes en Enrique VILLAINA PEREZ, admi-
nislrarión de la Panieia penal en Castilla yen la Corie a conzienzos del siglo X111, Madrid, Edhorial
Aeuts, 1993. T'ainbién M" Isabe1 CABRERA Bos(31, EI Consejo Real de Gastilla y la by, Madrid,
C51C, 1993, pag. 30.

' Mallín FERNANDEZ NAVARIWNE, «Noticia de la vida y escritos de don Juan Meléndez
Valdés», manuscrito inédito, guardado en el Araivo del Palacio de Álndos (Lograno), eiiado por
Georges DEMElltioN, Don Jaan Melíndez Paldís y su tiempo (17.54 - 1817), Madrid, Taurus, 1971,
unno 1, pág. 346.

España y /a revolueión del siglo XVIII, Madrid, Aguilar, 1990, pág. 310.
Ángel del Rio, Joeellanos. Obras eseogidas, Madrid, ellsiees Caslellanos, 1935, inig.

i.xxix. Exagera Ángel del Rín, eolno denniestra lu misma actiyidad de Melhulez, funeionariu
subordi nad() de Joyellarals.
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«Sus aeusaciones fiscales eran, en el corto tiempo que pudo servir este
empleo, eseuchadas y celebradas cou entusiasmo, y la primera de ellas, en
la ruidosa eausa del parricidio de don Franeisco del Castillo, entendió enton-
ces el suplicante [Meléndez] haber tenido la honra de llegar a las manos
de Vuestra Majestad, corrió por las de las personas primeras de su Corte y
anda hoy con otras, aunque manuscritas, en las de los literatos y aficio-
nados a este género de estudios. De ésta y de las demás y de otros trabajos
espera el exponente poner muy en breve una copia a los pies de Vuestra
Majestad en testimonio de su aplicación y sus deseos de la gloria»'.

El ambicioso Meléndez sabe que la Sala de Alcaldes de Casa y Corte depen-
de directamente del Consejo de Castilla, con horarios y formalismos tan simila-
res que también es denominada «quinta sala del Consejo»`; que el gobernador es
uno de sus consejeros; que él, como fiscal único, recién ascendido, es el máximo
responsable de la justicia penal, de la paz y el orden en la capital de la monar-
quía. Meléndez sabía que su nuevo puesto era absorbente y desagradable, pero
que solía durar poco, ya que lo normal era ascender muy pronto a alguno de los
Consejos. Nuestro fisca1, que tan durarnente había criticado la lentitud de la
administración cle la justicia en el Discurso de aperuwa de la Real Audiencia de
Ertremadura (1791), era feliz en un tribunal muchísimo rnás ágil que la encor-
setada Chancillería de Valladolid, prácticamente con total libertad de actuación
procesal, y se sentía con más responsabilidad para vigilar las posibles arbitrarie-
dades que la rapidez de los sumarios podría generar. Quizá esto nos explica la
hiperactividad y la severidad de algunas argumentaciones del nuevo fiscal de la
Sala de Alcaldes. Sin duda, Meléndez era consciente del papel destacado del fis-
cal eomo agente de la Ilustración y ereador de dereeho, en cuanto que asisi:e sin
voto a las sesiones plenarias de ia Sala de Alcaldes y es el autor material de los
proyectos y propuestas que se han de elevar al Consejo de Castilla y al Bey, aspec-
to investigado por Jesús Morales Arrizabalagd y por Santos Manuel Coronas".

" I nan MEI SSDEZ VALDÉs, Obras Complelas, lomo 111, ed. y prólogo de E. Palacios
Fernández, Madrid, Biblimeca Castro, 1997, pág. 644.

«Tienen los alciddes la suprema jurisaw,ión ei i lo eriminal, s i i apelación, ni siíplica, sino
para ellos mismos, y por esto les dan nombre de quintn Sala del Consejo, leniendo lugar en
Alonso NíIÑEZ oi CASTRO,Libro histórico - j,olíliro. Sólo Madrid es Corle y corlesano es Madrid,
Madrid, 1675, (3." impresión), Imprenta de Roque Miranda, f. 113.

j esús MORA 1, ES ARI I I ZAI 1A LAGA,  «1 a inlervención de los fiscales del Consejo de Castilla en
la gónesis del demeho conternporáneo», Documentación jarídica, M. de Insticia, tomo XV (oeto-
bre 1988), páigs. 9-77.

Sant os Manuel  CORONAS CONZÁI KZ, /bishnción y Derecho: los Fiscales del Consejo de
Castilla en siglo xvin, Madrid, Ministerio de las Achninistraciones Púbheas, Instimm Nacional de
Administración Pnblica, 1992.
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A la dureza propia del cargo se le sumaron a Meléndez la crueldad de los
casos eii los que tuvo que intervenir, que hicieron más difícil el ejercicio de sus
funciones. Por ejemplo, los dos primeros juicios, contra los asesinos de Castillo y
contra Marcelo Antonio Jorge, fueron dos parricidios en los que, inevitablemen-
te, tenía que pedir la pena de muerte para los acusados. Por eso, el 23 de abril
de 1798, día en el que ejecutaron a los asesinos de Castillo y en el que pronun-
cia la requisitoria contra Marcelo Antonio Jorge, se lamenta de su mala suerte:

«No sé pues que singular acaso, clué fatalidad desgraciada ha podido hacer que
las dos veces que he hablado en este augusto lugar haya de haber sido persi-
guiendo un delito que hace estremecer la humanidad, un delito ni aun de las
Inibanas lieras más indómitas y crueles. Parece que estaba reservado a mi com-
pasivo y tierno corazón este género amargo de probarle, haciéndome comprar
a tanta costa, y pagar con mis lágrimas el alto honor de sentarme entre Vuestra
Alteza a doctrinarme con su sabiduría y parlicipar de su gloria.»'"

Presentarnos dos breves «informes forenses» que denominamos: Informe
contrario a la manife.stación de los cualro Evangelios por un mecanismo óptico,
datado el martes de Pascua, 10 de abril de 1798,eItrfornte sobre postura del
vino, fechado el 17 de nrismo mes y ario. Están relacionados con la obligación
de la Sala de Alcaldes de mantener el orden en Madrid", consistente no sólo en
vigilar y reprimir, sino también en prever y proveer lo necesario para que no se
Ilegase a situaciones en las que el público pudiera alterar la paz ciudadaria: con
el primero evita una concentración de adoctrinamiento religioso a cargo de un
notario de la Inquisición, y con el segundo pretendió que se aclarase la ruinosa
situación de los abastos madrilerios.

Se encuentran en el Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes de Casa
y Corte del ario 1798, conservado en el Archivo Histórico Nacional de
Madrid12. Dudamos si calificarlos de «informes», de «dictámenes» o de
«discursos». Sin duda fueron «dictados» al escribano de la fiscalía por
Meléndez guiado por un borrador, el cual era rápidarnente destruido, según el
método de trabajo melendeciano, atestiguado por los editores de 1821 (tal vez
Martín Fernández de Navarrete o Manuel José Quintana): «Es lástima que no

Juan Mel,ÉNDU VAI,DÉS, Obros Completos, 10100 111, pág. 147.
De aelter(lo eon el eenso de 1797, cont aba con una población de 207,000, desglosada de

la siguimte forma: 10.280 militares; 167.607 no militares y 30.000 exlraujems y forasteros. La
ei udad cont aba con 42 pl azas,  7. 432 easas,  67 couvenl os,  dos l eat ros,  118 casas de comer ,  45 bot
llerías, 13 bospilales, 506 ealles, 133 iglesias, 112 eseuelas de uiños, 8 eareeles, 481 labernas y
tPes easas de earidad.

12 A. H. N., Consejos, Libro de Cobierno del afio 1798. Signatura: libm 1388,
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hubiera guardado los borradores de sus respuestas, todas las cuales las dic-
taba él mismo desde la más pequeria a la más importante, reconociendo
por sí todos los expedientes»". En efecto, el fiscal-poeta firma nuestros dos
informes clespués cle haberlos corregido meticulosamente tanto en la ortográfi-
ca como en el léxico. En este sentido es difícil calificarlos como «discursos».

Los editores de 1821 distinguen, en la «Advertencia», los conceptos de «dic-
tamen fiscal» e «informe». El primero es el escrito en el que «el autor saca par-
tido de las cosas más pequerias y menos interesantes para promover expedien-
tes generales y solicitar providencias y leyes que cortasen abusos o encamina-
sen al bien comunal»". El informe, por el contrario, no extraía de la reclama-
ciones particulares esas «miras superiores». Los escritos que presentamos podría-
mos denominarlos «dictámenes» por sus reflexiones sociológicas generales,
como no podía ser de otra manera en un fiscal tan ilustrado como Meléndez.
También son «informes», en la acepción dada por los editores de 1821, pues
proponen soluciones concretas a cada uno de los problernas planteados.

Sin embargo, su brevedad y el contenido nos inclinan a la denominación
de «informes». De esta manera reconocemos la mayor importancia de los dos
escritos calificados como «dictámenes» por los editores de 1821: el Dictamen
fiscal en unos expedientes formados a consecuencia de varios alborotos y corri-
das con ocasión cle unas basquiñas moradas (abril de 1798), y el Dictamen
fiscal en una solicitud sobre revocación de la sentencia ejecutoriada de un plei-
to de esponsales (1809), que pueden ser equiparados con lo que hoy denomi-
namos proyectos de ley'5.

Consideramos «muy ilustrados» los dos breves informes, en el sentido de
ser la respuesta contraria, claramente enfrentada, a las posiciones conservado-
ras del Consejo de Castilla y de los sectores eclesiásticos tradicionales. Porque
concuerdan con otros escritos y con la trayectoria ideológica melendecianos.

Como diría Maravall, se insertan en la polémica ideológica, «en la que los
partidarios de la novedad parten de que una sociedad puede ser reformada,
barriendo de ella las sombras del pasado y alumbrándola con la luz de la razón»".

" Juan MELÉNDEZ VALDÉS, «Advertencia», en Discursos forenses, edi ci ón de Jose Est eban y
prólogo de G. Demerson, Madrid, Fundación Banco Exterior, 1986, pág. 28.

Juan MELÉNDM VALDÉS, Discursos forenses, pág. 28.
Sobre la importancia del dictamen fiscal en el proceso legislativo ver M" Isabel CARREHA

Boscri, El Consejo Real de Castilla y 1 ley, págs. 125-143.
11' Jose Antonio MAHAVALL, Estudios de historia del pensarniento español (siglo xvin), intro-

ducción y cornpilación de Carmen Iglesias, Madrid, Mondadori, 1991, pág. 15.
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El equipo ministerial de lovellanos, acusado de poca actividad durante los
meses de su ejercicio, tuvo en el fiscal Meléndez a un personaje muy trabajador y
valiente, que se ganó, por sí mismo, el odio de los antiilustrados. Si el cese de
lovellanos ii i vi ln ren ii i setisa aparente del nombramiento como Consejero de
Estado, el de Meléndez fitr rl clestierro fulminante17. Hubo algo más que la simple
amistad de lovellanos itara jusi ificar la pertinaz hostilidad del nuevo ministro de
Gracia y Justicia, José Antonio Caballero, contra el fiscal Meléndez, viejos conoci-
dos de muchos aiios como colegas en el claustro sahnantino.

Cuando estamos amenazados con celebrar hasta el aburrimiento el
desastry colonial de 1 8911, sirvan las lin,sculv!" l íi it cninn hunrildv v runr-

livn rreni.rdn di'l segundn renlynurin 11(1 Iracaso i.le la «gi.urratión de lns

Saavedra. Condrsa i lr ‘Iirruijor. Cunde de
vuya ykr sugirin 9uhu.auu.

(illsvrvalllir (11.1 reitniar urinislyrinr: «Fallonces fur lIltillcll tir

a Jovillturns uriniirrn tlr Cracia v Sanyydra (k l Incienda. v

a1 rtllli lc iit lz iitiiji Izabernadur 111.1 Cintspjo: lres luanbres cliguns sin rludir y

rrsinurar (.1 Estudo. si il Esnuln iiu huhirse u•andll ya t11111

luas inaierosn rirw su sus tnerzas,..

Momento de redacción de lus dos informes Méditos

Fueron escritos el 10 y el 17 de abril de 1798 cuando Meléndez llevaba
poco más de Uii mes de ejereicio efeetivo de su función de fiseal e inmediata-
mente después del clamoroso éxito obtenido por la requisitoria contra los asesi-
nos de don Francisco del Castillo (pronunciada el 28 de lnarzo), es decir, en el
cenit de la actividad y popularidad del fiscal, cuando estaba lejos de vislumbrar

a ttlitó illl (111(1.(.11r.irr 111. (1.(11.1: lI 1.11 pily 1.- • I ;111-0.1.1.1.110 • rk
tirentri rs1)ttglI/11 1 1 1(. 11.11111• 111.1.1. 1.1.1 .1, 1 111-1111:!.111 11111 -• i i, , 1 1 1

!N1 ll 111 111111 11.' 111,1,11.111.1. 1.1,1 111 . d t ' . , I

u p , 1 4 1  t l e - 1111,  11111, 1‘111, i i l l b l ia`adoo  1.11 1 11:1 211. l l a 1i i l ì l l . i s,ii! \I l l l , i l l 111 111

S . 1 1 , i / 1 1 1 1 . 1 I l  i l J l Il l I i r l l l i lI il l l i l l 11 ( . 1 . 1 ,  1 . 4 111, 111(11(1.- (11 . . 1 1 H 1 1 . d f .

.1 .1 \ 1 ' i l a  111 l '1 1111 4-411c lielgo1, . p laza ( .111$1.1•ill 1 11. l ' .S1 111 11, . 1  1 .1 -.111.11 1.. . . 1 , 1 1  1  b 14)-.111

i i j i l i i i i i i i i , , , % 1411 illlililliJlllll parrl (1114. V11 IlìIlliIlJI 1.11 I I illjliillllll 11 1)11, 1,11

\ 11 11/11.11/ ( 111 X1(.1rwly,
ivr ..111 Iriolgrattlik / / iNfll/ llilylife. 11 41 I 11/ I .X ( t l:L) 1iji. 27-I.

111 1:1(11'1 11111 /4 I eir 1708(.1 ,•:(.1111114141-in 1/1. ::(11,11111111lil jarlrliina lo I .‘I
l.11-011111 11 1 S1'1" ii)i- (..:11(al• olt 111.1(sióir .1•1

1 .. 1 1 1 1 1 11 y 1 I i iii i li- 1,)11i111:1 1 1 1 1 1 i ja 117.11 1.11 , , J iti i , l ìl i i u Il Ii i n i i i  1 11. Iii ltlilv,,S
poi 111-11111111.S,
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las circunstancias políticas que provocarán el cese fulminante del equipo minis-
terial de Jovellanos. El fiscal se siente fuerte y con fe en la reforma de las cos-
tumbres y de los obstáculos económicos, lo que le permite oponerse a un proyecto
de divulgación religiosa de un notario de la Inquisición, apoyado por el diputado
eclesiástico y el alcalde de barrio, y representar contra la forma de las órdenes
que el mismo Consejo de Castilla estaba tomando respecto al precio del vino.

No debieron suponerle demasiado trabajo a nuestro magistrado, pues sus
reflexiones generales son tópicos entre los ilustrados más comprometidos, y las
conclusiones concretas son tal claras que se reducen al par de líneas finales.
Son comparables a aquellos «discursitos de tres planas» que «en pocos minu-
tos dictaba a su amanuense», que algunas veces ejercitaba ante sus amigos
como demostración de su gran facilidad para redactar escritos, según nota de
los editores de 1821.

Los temas de ambos informes contaban con amplios antecedentes en
el Consejo de Castilla: la oposición a las rnanifestaciones de la religiosidad
exterior y la defensa de la libertad de mercado interior. Más adelante aludire-
mos a la lucha de Campomanes contra el monopolio de abastos y la liber-
tad de comercio en 1764 y 1780.

Se nos muestra un Melendez pedagogo, rnuy crítico ante prácticas socia-
les de signo tan distinto como el religioso y el económico, quien busca una
sociedad mejor y «desengariar al pueblo sobre la injusticia», tomando por guía
la razón". Es clara la finalidad de educar a toda la sociedad para regenerarla.
FIabla de «legos» y de «páblico». No parece distinguir entre «pueblo» y «plebe»
o «vulgo» de la que hablan algunos estudiosos actua1es21.

INFORME CONTRARIO A LA MANIFESTACIÓN DE LOS CUATRO
EVANGELIOS POR UN MECANISMO ÓPTICO (10 de abril de 1798)

El resurnen del expediente de la demostración de Hernández Pacheeo

La Sala de Alcaldes, responsable de los asuntos de policía, tenía a su cargo
la autorización y vigilancia de todos los espectáculos que se representaban

10 Juan Mil.ú.NDUZ VALa,S, «Adverteneia», en Discursos Jiiwenses, pág. 27, nota.
21) Juan MELÉNDE,/, VAHW.s, «Informe sobre la postura del vino», A. H. N. Gonsejos, Libro

1388, f. 369. Ver anexo.
Carmen ICLESIAS, «Intnalueción», ápud J. A. MARAVALL, Estudios de historia del penso-

mietuo espaiiol, pág. 24.
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en la Corte, compartida con el Corregidor de Madrid". Por eso, son frecuen-
tes las solicitudes de permiso para «manifestar» cualquier objeto que llarnase
la curiosidad de la gente. Observamos que durante la fiscalía de Meléndez
abundó este tipo de solicitudes. Se solían autorizar los espectáculos de anima-
les, mientras que los que operaban con aparatos tenían más dificultades para
su aprobación22. Son diversiones y espectáculos parateatrales que montaban
los particulares para distraer al público, sobre todo en épocas, como la
Cuaresma, en las que se interrumpía la temporada teatral". Varey recuerda
una Real Orden de 15 de marzo de 1790 que exigía licencia para los espectá-
culos en casas particulares con la finalidad de controlar la mezcla de sexos y
«los modos peligrosos de personas ociosas y costumbres poco arregladass".
Esta es la norma más inmediata que debe aplicar Meléndez y que el promotor
Hernández Pacheco tiene en cuenta cuando destaca la separación de sexos en
su «diseño».

mayoría eran proyectos sin gran trascendencia, por lo que no
debieron contar con un informe escrito del fiscal, a diferencia del de la
manifestación de los cuatro Evangelios, tnás importante por la significa-
ción de su autor, «Don lsidoro de Hernández Pacheco, notario de la
Inquisición e impresor y encuadernador en esta Corte», por los informes
que lo avalaban, por el montaje del espectáculo y por el terna, susceptible
de irritar la sensibilidad religiosa de amplios sectores clericales y laicos,
fuertemente saeralizados.

Dos buenos est udios de esta dohle vigihmeia son: Lueienne DomEaGuE, «FJ alealde de
easa y corle e11 el eoliseo'. Teatro y polieía en España a fiues Antigno Béghnen», en Coloquio
intemacional sobre el leatm español del siglo xem, Abano Terme, Piovan Editom, 1988, págs.
167-187, y las Memorias eronokígicas sobre ei teatro en España (1785) del corregidor madrileño
José Antonio de M1MONA Y MIJacn, prólogo, edición y notas de Enijlio Palacios Fernández, Joaquín
Álvarez, Barrientos y María del Carmen Sánehez Gareía, Vitoria, 1988.

" Estos espeetáenlos tenían una regulación espeefflea en lii IlealCédula de S, M. y Señores
dd Consejo por cual se manda que con ningún pwlexto 111 molivo se pennita que los buhone-
los y los que traen cámaras obseuras y animales con habilidades anden vagando por dlleino, sino
es que elijan doiniciliojìjo, Madrid, Imprenta de don Pedro Marín, 1783, 4 hs. en folio.

Una jugosa visión de este tipo de espertáculos en liinilio 12Autelos, «Teatro y paratea-
tro» en «Teatro en el siglo xvia (hasta 1808)», Historia del teatro eit España, tolno 11, dirigida por
.losé María Díez Borque, Madrid, Taurns, 1988, pp. 57-376. El inglés John. E. Varey ha sido quien
más alentananne ha estudiado estas diversiones populams en España. Señalemos los dos Mulos
más mlacionados con nuestra época: John E. VAREY, Los illors y otras diveniones populares de
Madrid 1758-1840. Estudio y documenlos,Londres, Támesis BOoks, 1972 y 77teres, mationetas
y otms diversiones populares de 1758 a 1859, Madrid, IEM, 1959.

" J. E. VAREY, Los títeres y otras diveniones populares de Madrid, pág. 201.
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El jueves 22 de marzo de 1798, el Alcalde de Sala, Conde de Torre
Múzquiz, recibe el «memorial y plan» del proyecto de Pacheco.

El «memorial», sin fecha, díce que Hernández Pacheco «ha proyec-
tado manifestar al público los cuatro Santos Evangelios por inedio de
óptica». Después de notar «10 útil de esta empresa» para todo cristiano
que desee conocer su Religión Católica y de dar algunos detalles sobre el
barrio y desarrollo de la proyección, manifiesta la finalidad del proyecto:
«se dirige a impresionar en el sentido católico las basas fundamentales de
la Religión»'.

El mismo día 22 el conde de Torre Múzquiz ordena: «pase todo al alcalde
de barrio que corresponde la calle y casa en que dice este interesado vive, a
fin de que, asociado del diputado eclesiástico de dicho barrio, informen
acerca de esta solicitud»".

Dos dí as después,  24 de marzo,  el  di put ado ecl esi ást i co,  Jeróni mo Mart í nez,
y el alcalde de barrio, Josef Nieto, lo informan muy favorablemente".

' «Don lsidoro de Hernández Pacheeo, noutrio de la Iiìquisición, imprcsor y encuaderna-
dor en esta Corte, ante V. S. con c1 deládo respeto: Expone que ha proyectadoinanifestar al públi-
co los cualro Santos Evangelios por medio de óptica, su lectura o explicación, scgán las impresio-
nes, ya censuradas, corregidas y publicadas por el padre Ansehno Petite, Benedictino.

de esta empresa se conoce cuán neceaaria es, pues a todo eristiano le es impresein-
dible saber su Religión Católica.

»Pensandento del que Prgrecto [sabrrtyado en el mentoriall. Esta demostración se hará en
una sala que se eneueurre más proporcionada en esie imartel de Maravillas, al centro de la Corte;
eon separación de sexos desde su entrada.

»Ejecnción. Despué.s del silencio y másica seria que para interpolar de 5." a 5." eapímlo que
se manifestará, se corrcrá el cuhierto o lente por el cual saldrá la visualidad de los objetos que se
manifiesten.

»Objelo. Conio este sólo se dirige a impresionar en el sentido eatólieo las basas fundamenta-
les de la Religión, y que éstas son los cuatro Santos Evangelios sobre. los cuales está, ciertamente,
fundado todo verdadero cristiano para el conocinliento de su ser, éste es el móvil y enserianza del
proyecto qtte se suplica, por lo que a V. S.

»Suplica rendidamente se sirva admitir y coneeder al exponente lieencia para la demostra-
cióu y lectura de los referidos Santos Evangehos, tan útiles a los vivientes, cuanto necesarios a
nuestros progenbores. Omite el suplicante escribir su utilidad y oftece no olvidarlo, y en cl ínterin
obedeciendo a V. S., quedará siempre agradecido.

»De V. S. siempre.
»Don Isidoro de. Hernárulez Pacheco [Ilarica].
» Vive: Calle de Silva, frente ul Banco Nacional.» A.II.N., Consejos, Lib. 1388, f. 451.
27 A. N., Conselos, Lib. 1388, f. 450. Ver anexo.
" «Cumpliendo con el deereto de V. S. de 22 de este mes, en que nosláde informemos a cerca

de la pretcnsión hecha por don Isidoro de Heruández Pachceo, notario de la Inquisición e impresor
y eneuadernador en esta Corte, sobre que se lc peaMita enseñar por medio de una máquina áptica,
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El lunes 26, ya dentro de la Semana de Pasión, el conde de Torre
Múzquiz ordena pasar la solicitud y los informes a la Sala de Alcaldes 25.

El  mi ércol es 28 de marzo,  l a Sal a Pl ena deci de que «pase al  Seri or Fi scal »20.

Meléndez no emile su informe hasta el martes 10 de abril, pasada la
Semana Santa. No sabemos las causas de este retraso. Es muy probable
que hablase con Jovellanos, de cuyo rninisterio dependían los asuntos ecle-
si ást i cos,  y l l egasen a l a conel usi ón de que no se podí a conseut i r  un adoct r i na-
miento religioso de la masa con un enfoque tan reaccionario. Pudo estar
tomando noticias exactas del proyecto. Lo más verosímil es que no informó
antes con la finalidad de dejar remansar el acaloramiento religioso de la
Ser naua de Pasi ón y de Semana Sant a,  que,  además,  r esul t ó bast ant e agi t ada
por los alborotos causados durante esos días con motivo de las basquirias
ruoradas,  vest i das por  al gunas muj eres en l as procesi ones.

La argumentación de Meléndez fue eficaz, pues la Sala Plena del 25 de
abril decreta: «no ha higar» a la solicitud del Pacheco, al cual, «comparecido
en lati,'scribanía de gobierno de la Sala» el día 28, se le hace saber el decreto
que denegaba su solicitud". Pacheco recibiría la noticia con resignación
pero sin sorpresa, pues Meléndez había perjudicado su proyecto más con la
t ardanza que con el  i nf orme mi smo,  pues el  espect ácul o cuaresrnal  no se pro-
longaría más allá del 7 de abril, Sábado Santo.

Un proyecto serio

El autor, don lsidoro de Hernández Pacheco, no era un cualquiera, pues,
por ejemplo, en 1785 había publicado, «a su costa», la iragedia de José
Cadalso, Don Sancho, conde de Gastilli, en cuya contraportada enumera los
libros que se hallan en la «lmprenta y Librería de Hernández Pacheco, calle
de l os Tudescos».  Son si et e t í t ul os de aut ores ecl esi ást i cos,  t odos el l os de adoc-

los nristerios de nuestra Sagrada Religión eon sus explicaeinnes, para lo que acompaña an plan o
diseño de la sala donde ha de ilelehrarse, dechnos que la condnda del interesado es irreprensible
y sus conoeilnientos bastantes instruidos para el asunto; que no puede seguirse el menor ineorive-
niente en que se letaulnita enseiiar dieha máquina, así por 5 U seneillez, distribueión de aases de
gentes para el mejor orden, eonto que de ello intmle resullar ventajas en la instrareión de muclios
puntos de la Sagrada Eseritura», A.11.N., Connjos, Lih. 1388, f. 449.

" Consejos, Lih. 1388, f. 450.
A.11.N., Consejos, Lih. 1388, f. 452.
A.H.N., Conujos, Lib. 1388, f. 453.
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trinamiento cristiano. Sólo uno digno de mención: «Las obras de D. Antonio
de Guevara, Obispo de Mondoriedo». Pacheco no desconocía el mundo teatral
y por eso se atreve a montar una diversión típica de Cuaresma, sumándose a
la moda de los entretenimientos ópticos.

También era de calidad la fuente de donde Pacheco pensaba extraer
el texto de las explicaciones de los Evangelios, como demuestra el hecho
de que el libro, Los Cuatro Evangelios de Nuestro Señor Jesucristo, con
notas sacadas de los Santos Padres y expositores sagrados por el
Reverendo P. M. Fray Anselmo Petite, Definidor de la Orden de San
Benito, fuese traducido al castellano por el filoliberal Felix Torres Arnat
(1772-1847), futuro obispo de Astorga, y que tuviese numerosas edicio-
nes eu los siglos xtx y xx32.

�0�H�K�
�µ �Q�G�H�]���Q�R���W�H�Q�t�D���I�i�F�L�O���O�D���G�H�Q�H�J�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q���G�H�O���S�U�R�\�H�F�W�R��
por la calidad del libro del Padre Petite, por la personalidad de Hernández
Pacheco, a quien debía conocer con antelación por haber editado a su maestro
Cadalso, y porque iba acompariado de uiì buen plano («diseño»), dibujado a
plunla, titulado «Explicación del Salón de la Optica». En é,l se dibujan las tres
partes de que consta el salón: zona de público con tres departamentos (hom-
bres, sacerdotes y mujeres); «cuarto donde está oculta la óptica» y la zona de
«Reflejos de la visualidad» o pantalla con Ufl pequerio y minucioso grabado,
pegado en el ángulo derecho de la sala, que representa una escena evangélica,
que no podernos identificar3".

Las leyendas que acomparian al plano son una explicación del «cuar-
to donde está oculta la óptica» y de las partes del aparato reflector. En el
cuarto está la «Óptica», SU «demostrador», el lector del texto y el lector de
ci tas .

"2 Poseemos una edieinn del Apostolado de be Plynsa,Madrid, 1927 , que Ileva la lieencia

eelesiásnea, del (liibernador eelesinsiico de doctor José María de Cos, de 28 de mayo de

1895, donde se afirma que «nn solamente nada nemen contra la fe y cosi umbres las enunciadas

noms [del Padre Pente], sino que son Miles y proveebosas». Casi eoincide con los argumentos de

IernMidez Panbeeo de un siglo anies.

II dibujo ha sido sacado a I<i ioliiciii i de Mapas y Planos deI A, I1. N. En sii lugax bay

una lioja mecanogmfiada con la sigu iii i 11 trxio: «1798, marzo, 22, Madvid.— HEHNÁNDICZ PACI
lsidoro de.

»Explicación del salón de la ópnea.- 32 por 21 eam

»Dibujo a pluma cle un salón iil que se in•opone mostrar por un aparato ópnco [os eualéo
Evangebos; L<t proyeeeinn de muestra es tlii grabado pegado eii iI nugulo deeelio de la sala. Esie

dibujo 51 liíi saeado a [a coleceión de Mapas y Plano n." 209.- Lib. 1388, f, 450».
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La «óptica» estaba compuesta por un «reververante», una «flamma», la
«salida para el objeto», el «tubo de la óptica», «prilner lente» y «segundo lente».

Tiene todos los visos de ser un montaje elaborado y realista, comparable
a una espléndida sala cinematográfica actual, por lo céntrico del lugar, por la
calidad del aparato, por las tres personas que intervenían en la escenificación
y por la distribución del público en tres grupos, con los hombres y las mujeres
separados por los sacerdotes para evitar desórdenes de la concurrencia duran-
te la representación. Sabido es que el mantener el orden era una de las fun-
ciones principales de la Sala de Alcaldes y de su fiscal.

Las razones del rechazo de Meléndez son ideológicas, pero como la
denegación que piensa dar es a un proyecto técnico concreto, desde el pri-
mer momento emplea expresiones que lo descalifiquen hasta llegar al des-
crédito supremo de afirmar que el proyeclo pareee que es obra de los ene-
migos de la Religión: «Si se pensase por los enemigos mismos de nuestra
Religión en un proyeeto para hacerla despreciable y ridícula., el Fiscal cree
que no podría hallarse otro más oportuno que el que ha ideado el celo
inconsiderado de don Isidoro Pacheco». Aplica un argumento común entre
los ilustrados: las prácticas piadosas del pueblo español son brutales
rnanifestaciones de ignorancia. Si consigue que los alcaldes de la Sala
Plena creyesen esta idea, el rechazo de la licencia era evidente.

Lo que en el «diserio» se llama «salón de óptica», Meléndez lo califica de
«cámara obscura» y de «sala, tal vez mal adornada». Define el proyecto como
«farsas y juegos, que no pueden rnenos de prestar mucho motivo para el ridícu-
lo y el desprecio, y exponerlas [las augustas verdades de nuestra Religión] así al
escarnio y murmuraciones de los incrédulos». Lo que el «diseño» llama «objeto»
(las actuales filminas), el fiscal lo degrada a «vidrios mal pintados» y «juguete
de un demostrador óptico» que sólo hace ridiculizar los Evangelios.

El autor del proyecto recibe una de cal, «por más laudable que sea el celo del
citado Pacheco», y otra de arena, «el celo inconsiderado de don Isidoro Pacheco».

En la propuesta final del informe se descalifica claramente todo el «pro-
yecto poco cuerdo y digno de desestimarse por la Sala, denegando la licencia».

Estructura del inforine

A pesar de su brevedad, el inforrne tiene diferenciadas las tres partes
que la retórica clásica distingue en cualquier discurso, que Meléndez aplica
sistemáticamente en todos sus escritos forenses, por cortos que sean.
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La presentación o exordio se reduce al primer párrafo, porque da por sufi-
cientemente conocido el expediente, limitándose a enumerar sus tres docu-
mentos: el proyecto de don Isidoro Hernández Pacheco para demostrar en una
cámara obscura los cuatro Santos Evangelios y sus «bondades»; el «diseño» o
plano que acomparia a este proyecto y el informe conjunto del diputado ecle-
siástico y del alcalde de barrio en que abonan al citado Pacheco y estiman por
útil su solicitud.

La segunda parte es la más amplia. Abarca los tres párrafos siguientes.
En la retórica clásica comprendería la «narración o historia de los hechos» y
la «confirmación». A Meléndez no le interesa la descripción del proyecto de
Pacheco. Le preocupa demostrar lo absurdo del proyecto y su falta de utili-
dad, en contra del criterio del autor y de las dos autoridades que lo avalan.
Por eso lo más importante de este escrito es la confirmación o reflexiones socia-
les, históricas y religiosas que le sirven de argumento.

Esta segunda parte es la primordial. Se abre y se cierra con la tesis o
idea fundamental del discurso: «las augustas verdades de nuestra Religión
son para meditarlas en el silencio y en el retiro y no para representarlas en
farsas ni juegos».

En el medio, va enumerando un rosario de argumentos que sintetizan
toda la ideología religiosa de los ilustrados, al mismo tiempo que va desmon-
tando la idea de utilidad del proyecto de Pacheco con que venía avalado por el
diputado eclesiástico y el alcalde de barrio.

Esta segunda parte concluye con un párrafo contundente, que tiene mucho
de peroración, en el que resume y fija nítidamente el papel de los sacerdotes y
de los fieles en las prácticas piadosas. Se adivina cierta emoción y el vivo senti-
miento religioso que nunca abandonó a Meléndez. Utiliza el plural asociativo y
se permite el lujo de aducir una cita imprecisa: «Los legos, en la Iglesia, no esta-
mos para enseriar sino para oír. Los Sacerdotes del Señor nos deben instruir y
repartir el pan de la predicación, no con sombras y apariencias vanas sino con
palabras de salud y vida eterna en la cátedra de la verdad, para que las medi-
temos y nos ocupemos en ellas día y noche como dice el Señor» 4.

La última parte (conclusión) de esta pieza oratoria es, como en todo buen
informe, una propuesta concreta, denegando la solicitud en el último párrafo:

3< Consejos, Lib. 1388, f. 453.
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«Por todo lo cual, parece al Fiscal que por rnás laudable que sea el celo del
citado Pacheco, es su proyecto poco cuerdo y digno de desestimarse por la
Sala»"'.

La argulnentación contra la «inanifestación de los cuatro Evangelios»

Meléndez pensaba que los hábitos y las creencias del pueblo debían ser
depurados y sometidos a la estimación racional me,diante la acción configura-
dora de la educación. Detestaba la manipulación ideológica eon que se expo-
nían las disertaciones religiosas por auténticos charlatanes. Desconfiaba de
cualquicr narración que sc presentaba a la masa dcl público, ya fuera impre-
sa, oral o mediante un mecanismo óptico. Justamente dos meses después de
nuestro informe, el 10 de junio de 1798, embestirá con parecidos argumentos
y furor contra las narraciones populares cii el Diseurso sobre neeesidad de
prohibir la impresión y venta de jácaras y romanees vulgares. Las considcra
«contadas groseramente y sin entusiasmo ni alirio, creídas cual suelen serlo del
ignorante vulgo, encienden las imaginaciones débiles [...] son historietas gro-
seras dc milagros supuestos y vanas devociones, condenados y almas apareci-
das, que dariando la razón desde la misma iufancia con falsas e injuriosas ideas
de lo más santo de la religión y sus misterios, de sus piadosas prácticas y la ver-
dadera piedad, la bacen el resto de la vida supersticiosa y crédula»».

La parte central del Informe contrario a la manifestación de los euatm
Evangelios es una preciosa síntesis del pensamiento de los ilustrados sobre la
práctica religiosa, que se formula en la aludida tesis de que «las augustas
verdades de nuestra Religión son para meditarlas en el silencio y en el retiro».
Es la antítesis de la religiosidad del Antiguo Régimen, en el cual la religión era
entendida principalmente como forma externa de la creencia.

Como buen ilustrado, su catolicismo era interior, intelectual, abierto,
tolerante, austero y sencillo. Meléndez fue partidario de interiorizar la
religión, reduciendo al máximo las ceremonias y las manifestaciones exte-
riores de la piedad propias del Antiguo Régimen, que, en el fon do, impe-
dían la evolución hacia una sociedad más justa. Su filojansenismo37

Cousejos, Lil,>, 1388; ihídein.
' Jilall MELiSDKZ Obms Complelas, lona> 111, pág. 215.

No es facil precisar e1 aleance del eillICC1310 «jansenisla» en nuestra Ilustmción. Vei-
t dgi nt as preei si ones e. 11 Teóf anes EGi no,  «Lt t  rel i gi osi dad de l i  i s i l ust nt dos»,  en de España
de Alcuéndez Pidut, tomo XXXI, La época de lit Husfrución, �0 �D�G�U�L�G�� �� �� �� �� �� �Ä �� �S�D�J�V�� �� �� �� �� �� �� �� �� ��

— 16 —



desembocará en el evidente regalismo del Dictamen fiseal sobre nn pleito
de esponsales (1809)".

El informe que comentamos, firrnado el 10 de abril, es un alegato
contra la falsa piedad, casi identico al que manifestó en otro escrito de
estos días con motivo de los alborotos ocurridos el Jueves y Viernes Santo
(día 5 y 6 de abril) y el Lunes y Martes de Pascua (9 y 10 de abril), cuan-
do eiertas personas corrieron, silbaron e insultaron a unas mujeres que
vestían basquiñas de colores durante las procesiones.

reflexión del fiscal es rnuy similar. Meléndez se muestra religioso, pero
poco amigo de la falsa piedad, de la desacertada predicación, que explota la cre-
dulidad del pueblo y Ileva a la superstición. No le gustaba la religiosidad super-
ficial, teñida de hábitos y prácticas obscurantistas, ni las tumultuosas procesio-
nes, arropadas por el fanatismo y la intolerancia del Tribunal de la Inquisición.
Ambos dictámenes son un clamor indignado, con idánticos argumentos, contra
los elementos espurios y degradantes que se habían ariadido en la enseñanza rcli-
giosa (el informe que comentamos) o en las procesiones (expediente sobre los
alborotos), defendiendo una religión más interiorizada:

«Para en adelante sería útil a la religión misma y al Estado que la Sala medi-
tase detenidamente sobre las profanaciones y escándalos de, estas procesio-
nes eual están, distintas, por no decir opuestas, a los piadosos fines de su pri-
mitiva insti tución, y en discordancia manifiesta con el espíritu humilde y
compungido, la sencillez, e.l rctim, y renuncia y alejamiento de ponTas y
ruidos que quiso y ordenó su fundador divino en lii gran obra de nuestra reli-
gión. Y si las hallasen las Salas cual las ve el fiscal en el día, obra todas ellas
del lujo y la profusión, contrarias las más a la pura y sana disciplina, naci-
das por lo comási en la Edad Media, y efeeto su ignorancia crasa y sus

Rafael Olaeara prefiere hablar de «para-jansenismo»: «En la España de enlonees i iti lutbía pro-
piamente jansetlistas', eii la acepción genuina de la italabra, sobre lodo 5i se los compara con los
coeithusIs de Franda e halia; por lo mismo, al rel'erirse tt Espailt, sólo puede hablarse en rígor de
'para-jansellistas' o individnos partienlares cou tendencias jansellizanics», Rafael 01,AECIIHA, «El
carðenal Lorenzana y los ex-jesuitas (Arívalo, Mas(lell, Lueugo„ Bolgeni). Carlas dc Arívalo a
Lorenzana, 1793-179h», en Archivum Historicum Socielatis lesa, vol. LI (1982), pag, 101 . Eii
lodo easo, nuestros jansenistas fueron moderados: ver Antonio ASDHICANO ABAJO, «h7,l enctle110'0
del Padre Faustino Arévalo con el luquisidor jansenista, Nicoliís RodríguezlAsso, eii la ltalia de
1788,, ett Actos de Ir fomadas Bibliogróficas «Bartolomé José. Gallardw). Homenaje a
raustino Arrralo (1747-1824), lkulajoz. De próxima publicación.

Sobre el regalismo de Meléndez ver Antorao AKFOBGANO ABAJO, «El pensamieum regalis-
ta de, Meléndez Valdés y la legislación josefina sobre las relaciones Iglesia-Estado», en Actas del
Congreso Internacional sobre Ia Guerm de I Independencia, Zaragoza, Inslitneión Fernando El
CaMlieo, 1998. En prensa.
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tinieblas, y causa nece.saria de irreverencias y desacatos, [...] pensase con su
acostumbrada sabiduría en representar sobre. ello a Su Majestad y suprimir-
las del todo, o reducirlas a lo menos a lo que deben ser según el espíritu de
nuestra santa religión y e1 loable objeto que pudieron tener en sus principios,
olvidado ya o conrompido en todas ellas. Porque, ciertamente, no se alcanza
ahora (p16 puedan significar en una religión, cuyo culto debe ser todo en
espíritu y verdad, esas galas [...] o extravagancias que se ven en una proce-
sión, si no son como el fiscal las juzga para sí, en vez de un acto religioso un
descarado insulto al Dios del cielo y a sus Santos» ".

(onipareinos este párrafo con los argumentos de iitiestro infornie:

1.") Cuando lo sagrado sale de los telnplos termina siendo «mucho moti-
vo para el riclículo y el desprecio» y las augustas verdades de nuestra Religión
son expuestas «así al esearnio y murmuraciones de los incrédulos».

Las prácticas religiosas sólo deben ser ejercidas en los templos y por
sacerdotes: «¿Y cómo podría permitirse que en una casa particular y en una
sala, ial vez mal adornada, se representase por un lego lo que en el templo, casa
de Dios y lugar de oración, sólo es dado a los Ministros del Serior anunciar al
pueblo para instruirle y edificarle?»4" Este arYtunento conecta directamente
con la tesis inicial y eon la peroración que tiende a definir la auténtica predi-
cación, que no debe estar en manos de legos sino de sacerdotes, colocando en
SU lugar a los laicos y a los clérigos: «Los legos, en la lglesia, no estarnos para
enseriar sino para oír. Los Sacerdotes del Serior nos deben instruir y repartir el
pan de la predicación, no con sombras y apariencias vanas sino con palabras
de salud y vida eterna en la cátedra de la verdad, para qc las meditemos y nos
ocupemos en ellas día y noche eorno dice el Serior». Llama la atención el res-
peto de Meléndez a la verdadera predicación («pan de predicación»), la que
instruye «con palabras de salud y vida eterna en la cátedra de la verdtul». Sólo
la mala fe del ministro José Antonio Caballero pudo desalojar de la fiscalía y
desterrar, euatro meses más tarde, a un hombre que escribió así de la predica-
ción en el libro oficial de uno de los más altos tribunales de la nación, bajo la
acusación cle antirreligioso y enemigo de los dogmas y de la silla apostólica.

Incluso vernos hastante moderación en este iii forme porque le reconoce a
la Iglesia, con sus dogmas y mandamientos, el papel exclusivo de «instruir

" Juan ME1,11:NDEz VALDIS, «Dietamen fiscal en unos expe( licates formados a consecuencia
de varios albormos y corridas con ocasión de 1.111118 hasquillas moradas», Obrus Complehis, lonto
111, págs .  227.

A.II.N., ronselos, 1n. 1388, f. 453.
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y repartir el pan de la predicación» y de enseriar el carnino de la «salud y vida
eterna», desde «la cátedra de la verdad». Lo vemos lejos de la «teología laical»
de Cariuelo, de la que habla Teófanes Egido 41. Los sacerdotes gozan de la
exclusividad de la instrucción religiosa, con la única condición de que la ejer-
zan dentro del recinto del templo, circunstancia que tampoco curnple Pacheco,
quien pretende realizar su proyecto de unanifestación en una casa particular:
«en el templo, casa de Dios y lugar de oración, sólo es dado a los Ministros clel
Serior anunciar al Pueblo para instruirle y edificarle». Por otro lado, «los legos,
en la Iglesia, no estamos para enseriar sino para oír». No defiende la laicización
de la vida como otros ilustrados que no reconocían ningún magisterio a la
Iglesia, a la que el fiscal no critica en ningún momento. Ciertamente, hay una
separación entre el ámbito de la educación civil y el de la educación religiosa,
reconduciendo ésta al interior de las iglesias, aunque no creemos que llegue
tan lejos como León de Arroyal". Rechaza el proyecto de Pacheco porque es
un laico metido a predicador clue pretende «impresionar en el sentido católico
las basas fundarnentales de la Religión», y porque ve en él una atmósfera de
superstición y de fanatismo religioso y, tal vez, el afán de enriquecinliento
mediante la manipulación de los «augustos códigos» de los Evangelios.

Meléndez sólo se hace eco de la preocupación de los reformistas ilus-
trados contra la manipulación de la opinión pública a la hora de transmitir
la palabra de Dios. Pensaría que bastante se deformaba la mentalidad de las
gentes ignorantes, desde el púlpito y desde el confesionario, como para per-
mitir que un notario de la Inquisición abriese un local público, donde con
toda la probabilidad se trasmitirían ideas antiilustra(Ias.

2.") Cuando el cristianismo era puro, en sus primeros tiempos, no usaba
ningún tipo de imágenes: «Que por esto su Divino Fundador huyó de todo apa-
rato y representación cuando las anunció a los hombres y, siguiendo su celes-
tial ejemplo, en los primeros siglos de pureza y virtud aún en los ternplos era
prohibido este aparato; y todo era sencillez y verdad».

La utopía de la religiosidad prianitiva es otro tópico de la Rustración pre-
sente en muchos pensadores, algunos admirados por Meléndez como
Campomanes o Mariano Luis de Urquijo.

Meléndez reincidirá once años más tarde en la misma idea: «Con esta
ley [...] volverían las cosas al punto que tuvieron antes que el error las

41 Teófanes Ecam, «La religiosidad de los ilustrados», pág. 402.
' León AHliovAl„ Cartas econálnico-políticas, Oviedo, Cátedra Feijoo, 1971, pág. 243.

�²���������²



confundicsc, y cual las hallarnos en los tiempos de la más pura disciplina
en la Iglesia»".

Demerson ve el influjo claro del Diccionario Filosófico de Voltaire en la
crítica religiosa de Meléndez". Puestos a buscar fuentes volterianas, nuestro
inforrne tiene una referencia más clara enDios y los hornbres'.

Sin ir tan lejos, se cita con frecuencia al obispo Josef Clirnent como fuen-
te importante de esta espiritualidad. Sólo destaquemos que cuando Meléudez
escribe este informe, Climent volvía a estar de moda, como demuestra el hecho
de que se estaban reeditando en Barcelona susPláticas Dorninicales". Más cer-
cano todavía está el obispo de Salamanca, Felipe Bertrán, quien le concedió, el
17 de diciembre de 1779, licencia para leer libros prohibidos, y a quien Batilo
le dedicará una oda ese mismo añ047, cuyo rigurosismo, erasmismo y admira-
ción hacia la Iglesia primitiva han sido destacados por Antonio Mestre".

Meléndez separa los aspectos íntimos de la creencia religiosa, simbolizada
en Jesús y los prirneros cristianos, de las manifestaciones externas, culturales o
folklóricas de la misma, tal como la impusieron a lo largo de la historia los ecle-
siásticos o la vivían en la actualidad algunos seglares como el «inconsiderado»
Pacheco, el cual pretendía montar un espectáculo de luz y sonido: «Después del

4r Juan MELÉNDEZ VALInS, «Dictamen fiscal ell una solieitud sohre revocación cle una sen-
tencia ejecutoriada cn mt pleito de esponsales», eii Obras completas, tomo III, p. 243. En otro
lugar cila a «los doctos Launoy, Van - Espen, Le - Plat, Eybel, Pereira, Tamlmrini, y otros no
inferior fama», ibídem, pág. 241.

" C. DHMERSON, Don Juan Meléndez Valdés, lomo II, pág. 244.
" «Jamás luvo Jesús ellso casa ninguna imagen, como no fuera el retrato de su madre, que

se dice pinul Sil l t Ll1(118 Está probado que durame los primeros trescienms ailos itoluvieron
los crislianos estatuas ili pinturas en sus asambleas. Sin embargo, iiii segundo concilio de Nicea
declaró que hahía que adorar imágencs», VOLTAIRE, Escritos de erítica religiosa (Segunda serie),
Barcelona, Antonio Roch, Editor, s. f., pág. 202.

" Josef CLIMENT, Pkiticas Dondnicales, Barcelona, Oficina de Bernardo Pla, 1799. Por
ejeinplo, en la Plática 1.xxxiv afinua: «[...] toda devoción yetyladera es la interior [...] , falsa
devoción toda se emplea en daros tum exteriotidad ventajosa, una compostura exterior que tenga
las apariencias dc virtud [...]. No prelendo, seilores, despojar a vuestra religión de aquel culto exte-
rior, de aquellas prácticas y ccremonias que reprueban los luteranos y calvinistas [...] SOlo, pues,
pretemlo i ue. santifiquéis vueslra devoción exterior, baciendo que vuestras acciones nazcan de un
corazón santo, para que no sea monstruosa e iníiiil, como lo serít sin cluda si no proviene de este

lomo 111, págs. 1-9.
juan MELÉNDEZ VAIDÉS, «En la solenme entrada de los primems niitos en el Setninario

Conciliar, fundado bajo la Real protección por el Ilmo. Sr. D. Felipe Bertran...», Obms en verso,
tomo II, edición crítica por J. 1-1. R. Poh y C. Demerson, Ovicdo, Cerro6 dc Estudios del Siglo
XV1II, 1981 y 1983, págs. 973-976.

" Antonio MESTRE, El mundo inteleetual de Muríns, Valencia, 1978, págs. 243-271.
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silencio y másica seria que para interpolar de 5." a 5." capítulo que se mani-
festará, se correrá el cubierto o lente por el cual saldrá la visualidad de los obje-
tos que se manifiesten». Quizá le parecería a Batilo una nueva versión de los
Autos Sacramentales, pues alude a ellos en la argumentación.

Meléndez, como el grupo reducido de los auténticos ilustrados españoles,
está influenciado por la lectura de obras (documentadas en su Biblioteca en
1782) procedentes del exterior, por ejemplo, de Van Espen4" o de los discípu-
los de Voltaire, a la vez que ha meditado sobre el espíritu religioso del siglo
por ejemplo, en fray Luis de León o en Arias Montano. I-Ia adquirido una fuer-
te sensibilidad contra los abusos que se han introducido en las manifestaciones
sociales de la piedad. Meléndez aspira a la desaparición de tales excesos
mediante crítica abierta de la misma, siguiendo el ejemplo de «los Concilios
y los Obispos celosos e instruidos».

Profundo conocedor de la Historia de España, de la Eclesiástica y del
Derecho Canónico, como demostrará en abril de 1809 en el Dictamen jiscal en

solicitud sobre revocación de la sentencia ejeentolia en un pleito de
esponsales,no le es difícil exhibir un rosario de abusos sacados de la Historia:
«Así, los Concilios y Obispos celosos e instruidos declamaron siempre y al
cabo consiguieron prohibir las representaciones de los Misterios que se usaron
en la Edad Media; y en nuestra España hemos visto prohibirse también los
Antos Saenunentales, aunque compuestos por los mejores ingenios y represen-
tados con el mayor decoro»".

Meléndez se inserta en la corriente de pensadores partidarios del espí-
ritu purificador de las falsas creencias y de la religiosidad popular, como el
P. Feijoo, Clavijo y Fajardo y Nieolás Fernández de Moratín. Destaquemos
que la crítica de Meléndez a los autos sacramemales es puranlente ideológi-
ca, pues sus autores fueron «los mejores ingenios» y eran «representados con
el mayor decoro». Es una visión alejada y desapasionada del problema, pues
tenía once años cuando fueron suprimidos por Real Orden cle 9 de junio de
1765. A pesar de la expresión «hemos visto prohibirse», Meléndez olvida las
circunstancias poco religiosas e indecentes en las que se representaban los
autos sacramentales cuando se prohibieron51.

Coino esludiante poseía COI bildionlea la edición ile Zager Bernard Vali ESPF,IN, (Evres
compMles de Van E.spen, Lovalli, 1753, 5 vols., valoradas en 755 reales, según coustala C.
DENIERSON, DonJunn Meléndez Valdés, lonto 1, pág. 125.

" A.I1.N., Consejos, 1,i1). 1388, f. 453,
I .a bildiogra ïía es abundante. Deslaquenios los iffidos (le Bainón ESQl « AtS
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No vamos a extendernos en el relato de las luchas que a lo largo de la
Historia los espíritus «celosos e instruidos» han mantenido contra «las repre-
sentaciones», que con un origen religioso terminaron siendo escHurrio de abu-
sos, degradaciones y alborotos, semejantes a los que Meléndez estaba viendo y
criticando en las procesiones de la pasada Sernana Santa de 1798. Resaltar
que, una vez rnás, Meléndez vuelve a utilizar la Historia para apoyar una medi-
da reformadora, en el marco de su gran amor a la patria. Si cuando fue estu-
diante el rnaterial histórico era la guía para penetrar en la esencia del
Derecho, ahora que es magistrado los errores pasados le sirven para corn-
prender a sus compatriotas

3") La representación de los Evangelios, propuesta por Pacheco, lejos de
fornentar el conocimiento de la Religión Católica y la devoción de los fieles, los
degrada: « ¿Qué parecerían los divinos milagros del Evangdio, las predicacio-
nes del Salvador, sii Pasión sagrada y la cosa más pequeña de cuanto com ie-
nen estos Augustos Códigos, si algo en ellos puede sufrir este nombre, mal pin-
tados en un vidrio y hechos al juguete de un demosirador óptico? ¿Con qué
devoción es de esperar que las gentes concurriesen a ellos?».

Meléndez pretende que la religión se reconcilie con la razón. Llama a los
Evangelios «Augustos Códigos, si algo en ellos puede sufrir este nombre». En la
Mernoria sobre ín educación páblica y en el Tratado teórico-práctico de ense-
üanza, Jovellanos llamará a la «verdadero código del cristianismo»'.
Recordemos que el concepto de «código», contrapuesto al caduco de «recopila-
ción», era la encarnación práciica del racionalismo jurídico. El extremefur opone
las prácticas exteriores y la credulidad de los hechos milagreros, acogidos con
visos de sobrenaturalidad por las fantasías populares, a la auléntica devoción.
Desde este punto de mira, Meléndez es jansenistam, pues hace las mismas lla-
madas a la sinceridad y al fervor interior cristiano.

prohihieiones de comedias y amos saerameniales ell siglo xviii. Clima que nnleó a la Real Orden
de 1765», Segisinundo, II (1965), págs. 187-226; IIHINÁNDu MAH10, «I,a polémiea de amos
saelmneniales en el sigio xv111: iti Ilnsíración freme al Barmeo», de Litelynum, XL II
(1980), págs. 185-220. Emilio PALM:los FERNÁNDEZ, «Teano en cl sighi X vla (hasia 1808)», en

del Teany)en Espariu, págs. 159-167.
De eMno Meléndez adoce ejemplos históricos negativos, ver Antoltio A51oaGAN0 AnAJO,

«Las refereneias aragonesas del Discurso de Apernun de la Reul Audiencin de Kullinnodura».,
Revista de Estudios Ernynneños, 1.111 (1997)„ págs. 124-125.

Uófailes Ecino, «La religiosidad de los ilustrados», p. 415. También José Mignel CAso
De flustraenín yde dusnytdos, Oviedo, Centro de Esludins del Siglo X VIlt, 1988, ibág. 286.

M. C. Tomsiol, Eíjtziiseni.siiw eu Eyndía. Estudio ,sobre ideus mbgiosas segunda
unlad siglo Madrid, 1972.
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Sigiqieación del informe

Se le ha achacado al ministerio de Jovellanos el no tener tacto cuando se
enfrentó con la mentalidad religiosa de la época o con la Inquisición". En el
presente informe vemos que la actuación de Meléndez es una réplica fiel a la
política religiosa de su ministro Jovellanos. El fiscal, imbuido del espíritu ilus-
trado, hace fracasar el proyecto de un notario de la Inquisición de Madrid, que
contaba con todas las bendiciones exigibles por la mentalidad «ultramontana»
y «escolástica» mayoritaria de la época.

El diputado eclesiástico y el alcalde de barrio informan de la excelente
conducta de Pacheco; de «sus conocinnentos bastames instruidos para el as1111-
to» y de que no hay problemas de orden público. Concluyen que no puede
seguirse el menor inconveniente, sino más bien «puede resultar ventajas en la
instrucción de muchos puntos de la Sagrada Escritura».

Los textos, como no podía ser menos en un notario de la lnqitisición, ya
habían sido «censurados, corregidos y publicados por el padre Ausehno Petite,
benedi ctino »

Pacheco hace un esfuerzo por atraerse la benevolencia del tribunal acudien-
do al criterio de utilidad: «Lo útil de esta empresa se conoce cuan necesaria es,
pues a todo cristiano le es impreseindible saber su Religión Católica». Apelación
que repite en la «súplica» de su solicitud aludiendo a que la demostración y lec-
tura de los Evangelios son «tan 11i1es a los vivientes, cuanto necesarios a nuestros
progenitores. Omite el suplicante escribir su utilidad y ofrece no olvidarlo».

Pero ni Meléndez lii Jovellanos, de inspiración jansenisia, podían estar
de acuterdo con que se explicasen los Evangelios desde la perspectiva de la

la más tradicional, aunque no se oponíau a la enseflanza ilustra-
da de los mismos. Cuando Meléndez, uno de los «apóstoles ilustrados» de los
que habla Sarrailh, leyó en la Cuaresma de 1798 que el proyecto «sólo se

" Joél SAUGNIELIX, Ilustración cristinita espor7olo. Eserilos de Antonio Turim (1737 -
1807), Ovie(lo, Geolro de Esludios del Siglo XVIII, 1986, ialgs. 58-59, Reeuerdese iil enfrenta-
miento de jausenislas con la surgido el 7 de oel u l iie de 1797 con pretex-

to de la enlocación de 1111 confesionario en 1.111 mnvenlo de Granada. El 15 de febeero de 1798
Jovellanos envía 111111 eama a varios obispos que se proluu an mora ìl inquisidor de Granada:
«iovellanos (p)iso aproveehar la ovasión para ataear de fmnie a la quizas con inlen-
ción de acabar con ella». Saugnieux ealifica el ambienle de los primems meses de 1798 nada
weilos que eoino «Ia primem ofensiva del Ilaniadoparlidojansenisla coln ra los uhramoniallog, de

los innoradores CD111r a los mrcofiístirws».
' A.I LN.„ Conseios, liIì. 1388„ f.  451.
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dirige a impresionar en el sentido católico las basas fundamentales de la
y que éstas son los cuatro Santos Evangelios, sobre los cuales está,

ciertamente, fundado todo verdadero cristiano para el conocimiento de su ser»,
no dejaría de calificar en su interior a Pacheco como un predicador más al
estilo de fray Diego José de Cádiz, capaz de embaucar al mundo de los arte-
sanos, tenderos, obreros y otros empleados de Madrid que «vive en una pro-
funda ignorancia, lleva una existencia mediocre y no conoce sino distracciones
groseras o reprensibles»". El objetivo de Pacheco signifieaba la anlítesis de la
concepción pedagógica de Meléndez, uno de los ilustrados más convencidos de
los beneficios de la camparia educativa del despotismo ilustrado, como había
demostrado con su participación en m iili iples memoriales y proyectos, siendo
catedrático o magistrado. Chocaban en el objetivo básico: difundían ideologías
enfrentadas. Si nuestro fiscal luchaba por la refortna de las costumbres a tra-
vés de la eficacia configuradora de la educación, el notario de la Inquisición
venía a reafirmar las viejas creencias del reaccionario poder eclesiástico.

El marco político del informe es claramente regalista, pues ciì el foudo se
trata de deslindar las funciones en los planos civil y eclesiástico. El regalismo
es uno de los trazos constantes y crecientes eli el pensantiento de Meléndez,
quien consideraba que la Iglesia invadía parcelas sociales que no le correspon-
dían. En 1792, («Expediente relativo a la reunión de los llospitales (Ie Ávila»),
luchaba contra el clero abulense «acostumbrado a eludir por tantos años las
providencias y acuerdos del Consejo de Casiilla»5". Ahara, en 1798, pretende
que el adoctrinamiento religioso se realice dentro de las Iglesias. En 1809,
(Dictamen fiscal sobre un pleito d( esponsules), verernos que Meléndez
aconseja al Rey José que asuma la plenitud de sus prerrogativas y dere-
chos que «la usurpación y la rapiña» eclesiástic,as le hahían arrehatado".

Al buscar los motivos del destierro de Meléndez y del proceso que se le siguió
en el tribunal eclesiástico de Ávila desde el otoño de 1800 hasta su sobreseimien-
to y parcial rehabilitación por Real Orden de 27 de junio de 1802, siempre se han
serialado causas generales en el marco de la lucha de la Inquisición y de los reac-
cionarios contra el grupo de los ilustrados'. El presente informe, denegando el
proyecto, es una cansa concreta de odio bacia Meléudez por I)arle de Rernández

" Jean SARRAII,11, ÍÁI Eápaño dustrodu de i<t segooda mitad del siglo xelli, MaAlrid, Maulo

le Cullura Económica, 1992, pág. 79.
" Juan MELÉNDM, VALDIS, Obrus Completus, loino 11J, iníg. 440.

Juan MELÉNDEZ VAIDÉti, Obras Coutplelos, uuno 111, pág. 245.

Antoitio AsTouGAN0 ABAJ0, Biografía de 0011.111u11 Aleléndez Ilukk;s, Blulajoz, Dipul ación
Pri(vinl'ial„ 1996, págs. 271-277.
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Pacheco, la Inquisición madrileria y del partido derical. Era un «atentado» con-
tra la Inquisición y su mentalidad que no se podía perdonar. Aunque no se adu-
jese en el proceso de Ávila estaba en la mente de los aeusadores de Madrid,

Si como afirma Aguilar Piñal la demagogia de los oradores sagrados fue
«el reto que no supo o no pudo vencer la ilustración española y de aquí su fra-
caso»'1, al fiscal Melendez le quedó la satisfacción de haber ganado una esca-
ramuza en la lucha por el cambio de mentalidad.

INFORME SOBRE LA POSTURA DEL VINO (17 de abril de 1798)

Presentación"

Con la única finalidad de facilitar las referencias al título de este escrito lo
denominaremos «lnforme sobre la postura del vino». Quizá haya una rotula-
ción más exacta, pero no hemos encontrado otra mejor que resuma la del
expediente del Archivo Histórico Nacional("3.

Si en el informe anterior sobre la manifestaeión de los Evangelios
Meléndez pretendía la reforma morahreligiosa de la sociedad, en éste se medi-
ta sobre las reformas económicas tomando como pretexto las medidas contra-
dictorias que el Consejo de Castilla había adoptado sobre el precio de un artí-
eulo de primera necesidad como era considerado el vino.

La afición de Meléndez a los temas de economía era antigua como se
deduce de sit vinculación con las Sociedades Económicas de Amigos del País
Vascongada, Aragonesa" y, posteriormente, con la Matritense,

Francisco AGUILA R PI ÑA l „ «Aragón en el Siglo xviii: prifilicación y mentalidad pop tdar»,
en Actos del I Symposimn del Seminario de Ilust mchrin Amgonesa, Zaragoza,
Departamento de Cultura y Educación, 1987, pág. 37.

Este informe forense apkirecera cstudiado con más profundidad por nosotnts en «El
marco del Infinme sobre ía postara del Pino de Juan Meléndez Valdés», en Jornadas de
Historla cfrl Pensamiento Eeonómico. Homenaje al proji?sor Pabión Estapé,Revista de la Facultad
de Cieneias Económicas de Zaragoza (1098). En prensa..

«13 de Abril de 1798. Vino: Real Resolución para que dc cada arroba dc vino que sc
introduzea en Madrid, sin excepción de personas, se. exija una peseta para ocurrir a las pérdidas
que están sufriendo en los abastos; y que se aumente un cuarto cn rada cuartillo dc vino.-
Ao:ordado de la Sala de 24 de dian Abril sobre el modo de hacer la publicación de bandos o ear-

A. I I. N. Consejos, Lib. 1388, ff. 367-370.
Antonio ASFORCANO ABAJO, «Juan Meléndez Valdés en la Real Sociedad Económica

Aragoncsa», Rerista de Estudios Extremetios, LI, n" 1 (Enero-Abril 1995), págs. 103-175. Sobre
el mismo tema ver Philip DEACON, «Juan Meléndez Valdés en la Real Sociedad Económica
�$�U�D�J�R�Q�H�V�D������ �� �� �� ���� �� �� �� �������&�R�Q���X�Q�R�V���G�D�W�R�V���V�R�E�P�������\ �D���´���� Diecioeho, (Spring 1995), págs. 7-25.

�²���������²



De manera más clara había tratado materias jurídico-económicas en el
Discurso sobre los grandes frutos que debe sacar ia provincia de Extremadura
de su nueva Real Audiencia, yplan de útiles trabcy'os que ésta debe seguir para
el día solemne cle su instalación y apertura, 27 de Abrd de 1791. La mayor
parte de este discurso versa sobre cuestiones económicas y, a veces, da la
impresión de que, en vez de estar implantando una Audiencia, lo que se está
inaugurando es una Sociedad Económican.

Entre las tunplias atribuciones de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte figu-
ra el gobierno económico de la Corte, pmocupándose de la fijación de los precios
de los víveres («posturas)) y la vigilancia del abastecimiento del mercado. Por
encima de ella, cl Consejo de Castilla aprueba, rechaza o modifica todas las
medidas referemes al aprovisionamiento madrileño. El informe que comentamos
nos inuestra la oposición del fiscal Meléndez a un bando en el que se anunciaba
una subida cle la postura del vino, ordenada por el Consejo a la Sala de Alcaldes.

El infinme en el marco de la crisis de los abastos del final del Antiguo Régimen

Nos hubiera gustado comar con algún estudio específico sobre el vino de
Madrid como lo tiene. el pan", pero sólo hemos hallado referencias aisladas al
comercio de dicho género. Las tabernas eran unos de los puntos más vigilados,
porque eran el lugar donde se producía un importante número de alborotos.
17,1 comercio del vino, a pesar del rigumso intervencionismo estatal en su pre-
cio y calidad, como veremos en los distintos carteles, no mereció excesiva aten-
ción por parte de los observadores de la época, economistas o no.

Campomanes había logrado imponer el libre comercio de granos, que se
pudo mantener hasta que lo lticieroii imposible una serie de unalas cosechas a
partir de 1785. Se creyó que la mejor manera de abastecer a Madrid, que en
1798 ya contaba con más de 207.000 habitantes, era el sistema de monopolio.
Hasta 1794 los Cinco Gremios Mayores de Madrid se hicieron cargo de muchos
arlículos comestibles, en que, a ctuisa de la onda alcista de los precios,
reintegran los abaslos a la administración municipal, segírn van venciendo 105

contralos. El monopolio del Aymilarniento suele funcionar cliando hay una
fuerte subvención de la liacienda Pública, la eual, en la primera mitad de
1798, estaba con muy poco dinero.

Afiltmlio AM'ORCANO «lms refereneins», inígs 75-155.
Coneepción de CAsTRo, Madrid, Madrid, Alianza 1 liioiiiì l, 1987.
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La continuos déficits de los abastos, bajo la gestión municipal, llevó al
Gobierno a crear en mayo de 1798 la Real Dirección de Abastos con la finali-
dad de disminuirlos. Los abastos pasan a depender del gobierno y no del
Consejo de

En el mes anterior (abril) se sitúa la subida de la postura del vino y el
informe de Meléndez, momento de plena crisis. Es una de las últimas órdenes
que va a salir del Consejo sobre la materia de abastos.

Todo hace suponer que estamos ante un problema ocasionado, en una
buena parte, por las prácticas monopolísticas. Primero de los arrendadores de los
abastos de Madrid, la Compañía de los Cinco Gremios Mayores de Madrid, y des-
pués del propio Ayuntamiento, cuyo monopolio, mal gestionado, quiso compen-
sar «las inmensas pérdidas que los Abastos sufren y que han acarreado el siste-
�P�D���U�X�L�Q�R�V�R���T�X�H���V�H���K�D���V�H�J�X�L�G�R���H�Q���H�O�O�R�V�ª�����²�H�Q���S�D�O�D�E�U�D�V���G�H���0�H�O�p�Q�G�H�]�²�����V�X�E�L�H�Q�G�R���H�O
precio del vino, uno de los poeos productos que tenían en esa primavera cierto
margen de maniobra, por la bajada del otoño anterior. El 171110 fue el chivo
expiatorio de otras medidas desacertadas como la Orden del Consejo de 22 de
septiembre de 1797, que obstaculizaban gravemente el comercio interior: «No
se permita en los pueblos de la Península que por ahora y hasta nueva provi-
dencia se haga extracción alguna de granos, harina y aceite», dada con la fina-
lidad de evilar e1 excesivo precio de los mismos. Reproducía el espíritu de la
Real Cédula de de junio de 1773 sobre el mismo asunto"7. Medida típica del
reglamentarismo que interrumpe el comercio interior con el objeto de suminis-
trar ali mentos baratos. Signo de malas cosechas y de subida de precios.

El verdadero problema venía de un año antes, según las gráficas de evo-
hición de los precios agrícolas de Gonzalo Anes"". Ilacia la mitad del quinque-
nio 1795-1800, es decir en los años 1797-98 hay una subida clara de los pre-
cios agrícolas, consecuencia de malas cosechas de cereales, que los abastos de
Madrid no supieron prevenir y cuyos efectus económicos intentan paliar ahora
acudiendo a la subida del impuesto del vino, uno de los pocos producios con
b u ena cosecha.

Al margen de motivos comerciales, debemos considerar la unala situación
económica del Erario, derivada de la guerra con Inglaterra, comenzada en

JOSer CARRIGA, Conlinuación y supleouquo Prouluaria de don Sevem Aguirre, que
comprende las (Mulas, Ilesoluciones, ete., e.tywdidas ei año de 1799, yalgunas de ios ameriores,

1800, i'ág. 254.
" Conzalo ANEK, Las crisis agmrias España moderna, Mffikid, Tainus, 1974, pág.

479 y ss, C. Aws, Emiumtía e Bareelona, Aricl, 1981, pág. 45 y ss.
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octubre de 1796, que bloqueó el comercio con Hispanoamérica hasta 1802.
Esta guerra fue un error eapital de Godoy. A principios de 1798, el Gobierno
buseaba dinero por todas partes. Se suceden los deeretos con medidas eco-
nómicas que no mejoran la situación, de modo que los vales reales se des-
contaban en abril de 1799 casi por la mitad de su valor".

A la vista de todos estos graves problemas económicos y políticos, es com-
prensible la subida de la postura del vino. Era la fácil salida que, con frecuen-
cia, han tenido los gobiernos de incrernentar el impuesto de consumos ante mut
difícil situación financiera.

El informe de Meléndez pareee ser un grito contradictorio en favor de la
libertad econórnica, cuyo movimiento nunca fue robusto, el cual se estaba tam-
baleando ante las dificultades, arriba apuntadas.

El problema del precio del pino en la cosecha de 1797

En el siglo xvity, el vino era uno de los pocos productos no sometidos al régi-
men de «obligados» ü concesión monopolística: «el vino estaba sujeto a imposi-
ciones que obligaban al vendedor a actuar también como transportista y nego-
ciante, puesto que tenía prohibido servirse de intermediarios que encarecieran
su rnercancía»".

La única alusión directa que hemos encontrado a la cosecha de vino de
1797, referente objetivo del informe forense que comentamos, la reseria don
Faustino Gasamayor y Geballos, alguacil de Corte de la Real Audiencia de
Aragón, el cual, aprovechándose de su cargo, va anotando con veracidad,
sencillez y objetividad, todo lo que ocurre en Zaragoza desde 1782 hasta
1832 en su diario, Años polliicos e histáricos de las cosas particulams ocurri-
das en la Imperial y Augusta Ciudad de Zaragoza71. Al final de eada mes da
el precio del pan, la cebada y el accite, pero nunea el del vino. Al final de octu-
bre de 1797 dice:

«La est aci ón de est e mes ha si do muy beni gna,  no hahi endo
en t odo 6l ,  por  euya eausa se hi zo muy l i mpi a vendimia, siendo muy
abundant e l a cosecha de uvas,  l as que se vendi eron a un preei o muy al t o.

" 11. I I R, Españay 1t revolución del siglo xnn, pág. 328 y sm.
7" E. V11,1A1.13A Pllllz, La adonnisnución, pág..128.
71 Vaust i noCASAMA YOR, Años políticos e histáricos de las cosas partieldares ocluridus en ia

loynnial y Augusnt Cindad de Zamgoza, Mss .  d e  l a Biblioteva IJuiversitaria de Zamgoza.
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El trigo a 11 reales la hane.ga. La cehada a 5 reales [la hanega]. El aceile a
52 reales la arroba»".

Aunque lo afirmado de Aragón no debe valer exactamente para la gran
urbe de Madrid, comparemos la aseveración de Meléndez y la de. Casarnayor.
Coinciden en la abundancia de. la cosecha de 1797. Discrepan en el precio.
Según Meléndez bajó a consecuencia de la mucha cosecha, mientras para
Casamayor, la uva, y por lo tanto e.1 vino, se vendió «a un precio muy alto».
Creemos a Meléndez, pues al buen alguacil Casamayor con frecuencia le pare-
cían caros los productos alimenticios.

En otro contemporánco aragollés, Eugenio Larruga, hemos encontrado
una referencia directa al vino de Madrid, pero de diez años antes (1787), en
la que se confirman los impuestos brutales que sufría dicho producto, causa
de su práctica desaparición en la provincia madrileña:

«Vinos. Entre los puellos de esta provinc.ia [Madríd] es Fuencarral el
que más vino produce Ilamado moscatel. Se. crce con algún fundamento
que antiguamente bahía en los contornos de Madrid muchos vliiedos, y
que sus cosecheros tenían grandes bodegas. Estos se perdieron por los
crecidos impuestos con que se. les cargó, los que en el día subsisten.
Algunos han pensado que una cosa que es casi ya de primera neccsidad,
no debe pagar nada, recompensando la falta de esta contribución en los
licores, vinos gencrosos, aguas de olor y perfumes» ".

En nota a pie de página hay un dato que confirma la arbitrariedad impo-
sitiva que encontramos en nuestro informe forense: «En el día paga el vino, de
impuestos, en Madrid más de 250 por 100». Esta opinión de Larruga y sus
colaboradores de considerar al vino como artículo de primera necesidad y
excesivamente recargado de impuestos, quizá sea importante para expb-
car la bajada y subida del precio vinícola, objeto de nuestro informe
forense. Sospechamos que el criterio del prestigioso Larruga tuvo influjo
en la bajada de «la postura del vino en 28 de noviembre» de 1797.

Faustino CASAMAvol i , Aftos polílicos e histárkos, aiío 1797, f. 109.
7" Eugenio LARRICA, Memorias poldicas y eeonóndeas sobre Iosfr,ilos, comereio, liíbricas

y minas de España, Memoria l l, lomo I, pp. 44-45. Edición moderna en XIV vols.: vol.
Zaragoza, Iiistitucioiu «Fertiando el Católico», 1995.

" Recordemos que Larruga, estrecho rolahorador de Gotloy, promovió la publicación cicl
Correo meremdd rk España y sus Inclias y que. en 1797 fue nonalwado serret ario de la nueva
Dirección de Fomento General del Reino, euya tarea principal era fornmlar y controlar los emen-
sos interrogalorios del Censo de 1797, que recibc indistimamente cl nombre Censo de Godoy o
Censo de Larruga.
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Por otro lado, Godoy había dejado el cargo de secretario de Estado el
28 de marzo de 1798 (Gazeta del día 30), por sugerencia del Gobierno
francés. Saavedra fuc nombrado Prirner Secretario de Estado interino, e
inrnediatarnente el Consejo dc Castilla acordó la subida que comentarnos,
que había sido solicitada el 6 de marzo.

En abril de 1798 se trataba de que en «cada arroba" de vino que se
introduzca en Madrid, sin excepción de personas, se exija una peseta para
ocurrir a las pérdidas que están sufriendo en los abastos; y que se aumen-
te un cuarto en cada cuartillo de vino»". La subida de una peseta en la
arroba y de un cuarto en el cuartillo no era excesiva (entre un 10 y un 20
por 100), ni suficiente como para suscitar algún alboroto. Sin embargo, el
vino era mucho más barato en las zonas suministradoras de Madrid, debi-
do a la mucha menor carga fiscal. Larruga nos proporciona, hacia 1787,
ciertas noticias sobre el precio de la arroba de vino en algunas de esas
zonas productoras: en Segovia valía unos 10 reales" y siete reales en
Toledo?". Precio que debió mantenerse diez años después, a pesar de la
creciente disminución de la producción de vino en toda España, e incluso
pudo descender".

La subida de la postura ordenada por el Consejo era incomprensible desde
el punto de vista comercial, pues, en abril de 1798, continuaba la abundancia
de vino en el mercado.

Si la postura para la venta del vino común no preocupaba a los teóricos de
la econornía de la época, cra una ocupación habitual de la Sala de Alcaldes

" Ilabía cierta imprecisión respecto al valor de la arroba, por lo que Lamiga se hahía visto
obligado a precisar «el pcso de lns líquidos»: «El pe.so líquido de la arroba de vino es de lreifllit y
cuatro porque eada cuartillo pesa una lihra y una ortz,a, y componiéndose la arroha
reinta y dos ena rl i1lo, resulta ser su peso de treinta y cuatro libras». Hugenio LAIIIIIJGA, Memodas

políticas y económicas, Memoria XX Vf, tomo V, págs. 24-25.
A.11,N., Cons(jos, Lih. 1388, f. 358.

" Eugenio LARRICA, fdem, Memoria IÁV, lomo Xf, pág. 66.
" Eugenio LARIMA, ídem, Memoria XXVIII, tomo V, pág. 188.
" El deseenso ck las cosechas a fines del xvin y cornienzos del X i X no la caída de

los preeios viikolas por comparación a los eereales, ver Pegerio SAAvEDRA, «La econornía vitícola
en la Galicia del An tigno Régimen,, Agricidtwn y Sociedad, (Encro-Marzo, 1992), pág. 146.
El estado lamentable de las viñas extremeñas, por su eseasa rentabilidad, también ha sido
puesta de manifiesto por Miguel Ángel Mll,ÓN, Karemadura en el Antiguo Régimen, Mérida,
1989, págs. 95-99. Para las coutradicciones del mercado (lel vino riojano ver Je.sas J. ALONSO
CASTIMIEM, «1.a evolución del vifiedo riojano durante los siglos xvii y xviii», en Agricrdtara y
sociedad, n." 59 (1991), pág, 69.
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vigilar la postura, las medidas «marcadas y selladas por el fiel almotan» y que
el vino «sea puro, legítimo y de buena calidad». Era consecuencia de su misión
de velar por el ordell público en las casi 500 tabernas de la capital, evidente en
la advertencia dirigida a los taberneros en los carteles anunciadores: «pues de lo
contrario, y si se excediesen de la postura, se les castigará con todo rigor».

En nuestra investigación sobre el tema hemos encontrado algunos datos
acerca de la evolución de la postura del vino, fruto de la buena costumbre
de los escribanos de reutilizar, por la cara no nnpresa, los carteles sobran-
tes en otros expedientes. Loable espíritu ahorrativo.

Así conocemos el «cartel» de la postura del 30 de enero de 1795, por la
que se efectúa una subida «a instancia de los abastecedores de vino común»,
resultando el cuartillo de vino de medida mayor, a diez cuartos R", y el cuarti-
llo de medida menor, a siete.

Al ario siguiente, el primero de marzo de 1796, vuelve a subir la postura
del vino un cuarto en cada cuartillo, es decir, el cuartillo de medida mayor, a
once cuartos, y el de medida menor, a ocho"'.

«La guerra de los carteles» entre el fiscal Méléndez y el Consejo de Castilla

No hemos encontrado la bajada de la postura del vino del 28 de noviem-
bre de 1797, pero se deduce que resultó un precio de ocho cuartos el cuartillo
de medida mayor, y de cinco el de medida menor. Comparándolos con los pre-
cios de marzo de 1796, el vino había bajado tres cuartos en cada cuartillo, lo
que equivale a casi 27 % en el cuartillo mayor y a un 37 % en el menor. Bajada
importante.

Si la cosecha del vino era abundante y el resto de productos alimenticios
había subido rnoderadamente durante los cinco meses que van de noviembre
de 1797 a abril de 1798, puede concluirse que la subicla del precio del vino
tuvo exclusivamente como finalidad el paliar los gastos de funcionamiento del
monopolio y no se debió a las fluctuaciones del mercado en esos cinco meses.

La nueva subida (abril de 1798) de un cuarto en cada cuartillo de vino (el
de medida rnayor a nueve cuartos y el de la menor a seis, un 12% y un 20%

" El euarto era una moneda enyo valor equivalía alrededor de los tres eentimos. A. II. N1.,
Consejos, Libro 1388, f. 449.

«Postura para la venta del vino comán», A. II. 1\1„ Consejos,Libro 1388, f. 358.
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respectivainente) no era una subida escandalosa, pero sí incomprensible, en
ese invierno, para el público, que padecía la subida acumulada de los dos años
anteriores en la mayoría de los alimentos. Por eso Meléndez opinaba que el
consurnidor inerecía una explicación. No quiere que la gente trate a la Sala, y
por lo tanto al Gobierno, de «injusta» o irreflexiva. Es necesario desenmasca-
rar al sistema ruinoso del monopolio de abastos. La contradicción de Meléndez,
típica del ilustrado, consiste en quie va a apoyar una medida intervencionista
concreta, subir el precio vino, no por razones de mercado sino para salvar
al monopolio de los abastos, pero sugiere una futura reforma basándose en
razonamientos «liberales».

El 13 de abril de 1798 se le cormmica al gobernador de la Sala de
Alcaldes el oficio del Consejo con la Real Resolución de la nueva postura del
vino, desde el martes 17, con un alza de «una peseta en arroba de vino que
sc introdujese en Madrid, sin excepción de personas, que corresponde a
corta diferencia [de un cuarto] a un cuartillo», corno arbitrio «para ocurrir
a las pérdidas que se están sufriendo en los Abastos de la Villa». Ordena asi-
mismo «que se dé Orden a la Sala de Alcaldes para que disponga se haga
saber al público por carteles en la forma acostumbrada». El Consejo toma
la precaución de que se le remita «en borrador antes el cartel»12.

La Sala Plena del 14 de abril de 1798 resolvió dar cumplimiento a lo acor-
dado por el Consejo: «procédase inmediatamente ai arreglo del cartel que se
manda cuya minuta se remita al Consejo»". En el acto se «arregla» el cartel,
se examina y remite al Consejo, según nota del secretario de la Sala, Gómez de
Palacio ''. El oficio de la Sala del mismo día 14, adjuntando el cartel, iba diri-
gido al Secretario del Consejo, Bartolomé Murioz

" «En ronsulla de 6 de notrzo próXiMO, pl'OplISO el Consejo a S. M. los mecllos y atflit dos
que ha teiddo por eonveniente para ocurrir a las pérdidas que se están sufriendo ei los Abastos cle
1a Vi l la, y entre ellos la imposhión de una peseta en arroba de vino que se int rodujese en Madrid,
sin excepción de personas, que l.orresponde a corta diferencia it 1111 ellart

»Por Real Resolución a dicha consulta, que ha sido publicada en l Consejo en 12 de sle
mes, se ha dignado S. M. conformarse lo propuesto por el Consejo. Y en su inleligenent ha
arordado se guarde y eumpla, y que se dé Orden a la Sala de Alcaldes para que dispouga se haga
saber al públieo por carieles en la forma aeostumbrada, que desde el inartes 17 de esle iiies se alza

cuarto en enartillo de vino sobre la postura que al presente rige.
»Y de Orden del Consejo lo pardeipo a V. S. para que, haciéndolo pwsente en la Sala, dis-

pouga su eumpinniemo remniendo en horrador antes y del recibo de ésle se servirá V. S.
darme aviso para ponerlo en noticia delConsejo».. A. N., Consejos, Lib . 1388, ff. 359-360.

" A.1-1. N., Coosejos, I,ib. 1388, f. 361.
' A. H. N., Consejos, Lib. 1388, f. 361.
"' A. I l. N., Consejos, Lib. 1388, f. 362,

— 32 —



E1 cartel propuesto al Consejo por la Sala de Alcaldes era el siguiente:

«Habiendo resuelto el Rey a consulta del Consejo que, para ocurrir a las
pérdidas que sc cstán sariendo en los abastos de esta villa, se ilnponga una
peseta en arroba de vino que se introdujese en Madrid, sin excepción de
personas, se alza un cuarto en eada cuartillo sobre la postura que rige, de
modo que los taberneros vendan el vino común blanco y tinto, desde el día
diez y siete del corriente, a los precios siguientes: Cada cuartillo de medida
mayor, a nueve cuartos. Cada cuartillo de medida menor, a seis cuartos»"».

El cartel es hastante parecido a los que anunciaban las subidas de 1795 y
1796, pero añade algunos detalles que no gustaron al Consejo de Castilla.
¿Cuáles eran? En mi opinión los contenidos en la primera frase: «Habiendo
rcsuelto el Rey a consulta del Consejo que para ocurrir a las pérdidas que se
están sufriendo en los abastos de esta villa...».

En los anteriores carteles aparecía, como responsable de la subida, exclu-
sivamente la Sala de Alcaldes, («ha acordado la Sala de Señores Alcaldes...»,
ell el de enero de 1795; «Por auto de la Sala de los Señores Alcaldes...», en el
de marzo de 1796). En el cartel propuesto ahora aparecen implicados el Rey,
(«la aprobación con que la ha sellado S. M.»), y el Consejo, («el autor del pen-
samiento»), en palabras de Meléndez.

�/�D���F�D�X�V�D���R�E�M�H�W�L�Y�D���H�U�D���O�D���P�L�V�P�D���H�L�L���������������� �©�D���L�Q�V�W�D�Q�F�L�D�����‡�L�H���O�R�V���D�E�D�V�W�H�F�H�G�R��
res de vino conn-m»), y en 1798, («las pérdidas que se están sufriendo en los
abastos de esta villa»).

El Consejo de Castilla no admite que en el cartel redactado por la Sala
aparezca él mismo como autor del «pensamiento» de la subida, ni que figure
el nombre del Rey. Lo corrige dándole la forma de «Aviso al en el
que sólo se recogen los nuevos precios y «de orden de la Sala»"7:

Meléndez reclama contra esta modificación, hecha por los que un ario
antes el fiscal Juan Pablo Forner había calificado de «magistrados modorros»"".

En el expediente existen dos copias, una manuscrita con la rábrica de
Bartolomé Muñoz, secretario del Consejo, enviada por éste a la Sala el 16 de

" A.11. N., Consejos,Lib. 1388, f. 363.,
«AVISO A l PISLICO. Se lmee saber que, desde e.l día diez y sie.te del preseffle mes, se

ha de vender eiula euartillo de vino comán, blattco y thrto, de medida utayor a nueve euartos
Y de orden de ia Sala se fija este eartel». A. N., Conulos, Lib. 1388, ff. 364 y 371.

"" �©�<�R���Q�R���K�H���G�H���H�R�Q�V�H�Q�W�L�U���0�D�J�L�V�W�U�D�G�R�V���P�R�G�R�P�V�ª�Ä �� �H�L�W�D���F�L�L���)�U�D�L�Z�R�L���ª�� �/�y�L�Z�]��Jrum Pablo
Forner crise de consciencie espagdole xlme. s iècle, Burdeos, 1976, pág, 672.
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abril, y un ejemplar impreso con la firma y rábrica de Joaquín Gómez de
Palacio, secretario de la Sala.

El «Aviso al público» vino acompañado del oficio de B. Muñoz, en el
que, lejos de dar ninguna explicación de la enmienda, apremia a la
puesto que, además de la expresión, «con la brevedad que exige el asunto»,
adjuntaba la siguiente nota: «Al Señor Gobernador de la Sala o al que la
presida. Luego. Luego.- Don Bartolomé Muñoz».

Elinismo día 16, la Sala presidida, por el gobernador Conzález Yebra,
sino por el alcalde Marqués de Casa García, ve «el oficio y cartel anterior, remi-
tido de Orden del Consejo, que se ha reeibido a las once menos cuarto de este
día, y se ha hecho presente en la Sala Plena. Seguidamente acordó se cumpla,
procediéndose inmediatamente a la impresión y fijación del cartel en la forma
ordinaria. AcUsese el recibo del Consejo por el Sefior que preside la Sala, y sin
perjuicio pase el expediente al Fiscal de S. M.»". En el mismo folio hay una
nota, en la que se afirrna: «Se llamó al impresor y se le dio copia del cartel para
que inmediatamente le imprimiese»'. A cominuación vienen cinco folios con el
informe de Meléndez, fechado en Madrid el 17 de abril, contestando a la soli-
citud de la Sala Plena del día anterlor. El cartel impreso se fijó en los parajes
acostumbrados, el 17 de según consta en 1a «diligencia de fijación» y
mismo 17 la Sala remite al Consejo 20 ejemplares del cartel

Meléndez redactó su informe entre la tarde del 16, día en que la Sala
Plena solicitó su opinión, y la mañana del 17 cuando ya estaba expuesto el
aviso al público. Por tanto, ya uo valía para el caso concreto de esta postura.
Sólo le sirve de pretexto para «la conservación de sus derechos corno para las
consecuencias que puede tener para lo sucesivo». Es el couocido método de los
fiscales ilustrados que se complacían en extraer normas generales después de
reflexionar sobre casos particulares.

La Sala debió representar ante el Consejo siguiendo el informe de su

«I labiendo bedlo presenie al Collsejo earlel que V. S. me reinitió eon el oticin de 14
del que rige, ammeiando al públivo el de la posim'd del VJI1U, se servido amslarle ell
los lérminos que resulta del adjumo lubricado lifir mí. Y me manda el Consejo ir .11`.11.1ittl tl V. S.
para que llaeiúndole preseme en Sala, dispouga se imprima y fije forma acoslumbrada con
la brevedad que exige el asanto. Y del de ésla se serviní V. S. ( larme avisn». A. I N.;
Consejos, Li1). 1 388, f. 306.

A. I I. N., Coissejos, Lib. 1388, I. 367.
A. 11. N., Consejos, Lih. 1388„ I. 367.

" A. 11. N., Consijos, Li1).1:388„ f. 373,
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fiscal, pero no consta en el expediente. E.s probable que el Consejo diese la
callada por respuesta a la reclarnación d( 1111 tribunal subordinado a ér".

En la óltima págilla de expediente, sin ningún escrito que nos ayude a
explicar el contexto, aparece aislado el «Acordado de la Sala de 24 de dicho
abril sobre el modo de hacer la publiración de bandos O carteles». Es la solu-
ción al problema planteado por Meléndez, que la Sala adopta de motu pro-
prio. Se delimitan las responsabilidades entre el Cousejo y la Sala a la hora de
reclactar los edicios y baudos. Como norma, los que emita el Consejo apare-
cerán como responsabilidad suya, salvo orden eii contra. En consecuencia, la
Sala podrá redactar los proplos a su gusto.

De la importancia del «Acordado» dan fe las doce rúltricas de los alcaldes
y la del gobernador de la Sala:

«Lus ediclos y bandos que se acuerdan por el Consejo y remiten a la Saht
para su publicación, se publiquen con la expresión ser de orden del
Consejo, a menos que se prevenga en la orden que se comunique a la Sala
no debe de usar ni ponex seniejante expresión, en cuyo caso hará preseme al
Consejo lo que estime conveniente. Los Señores de la Sala Plena del mar-
gen lo nlandaron y rubricaron en Madrid a veinte y cualro de abril de mil
selectemos noventa y ocho» [Trece níbricasr.

No sabemos la reacción del Consejo, pero debió pensar que así como dos
años anies Codoy le había colocado como fiscal a Forner para controlarlo,
ahora el fiscal Meléntlez era el eco del ministro Jovellanos en la Sala, o al menos
una persona independiente no dispuesta a tolerar arbitrariedades.

Estructura del infinne.

La primera parre del informe remite al expediente conocido por la Sala.
No hay presentación fl uarración de hechos. Es tan breve y vacía que tenemos
que ir más allá de la rui l ad del lexto para euteramos del contenido de la ininu-
la bando o cartel con el que se iba a dar publicación a la subida de la pos-
tura del vino, ordmada por la Real Resolución del 13 de abril de 1798, objeto
de la polémica.

La segunda parte es una confirmación retórica en la que se dan las
razones de la correcta conducta de la Sala de Alcaldes, en contraposición a

" Ll grado de dependencia ei ilii Sala y Cons(jo yenía a ser la mislna que entre Alcaldes
erimen y Oidores en una Chancillería.
' A. 11. N., Cous(jos, Lib. 1388, I:. 371,
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la ligereza de la actuación del Consejo de Castilla. Parece que Meléndez
tiene prisa en ir a refutar al Consejo de Castilla, «el autor del pensamien-
to». El informe trasluce cierto malestar y ifi110 reiviudicativo. La Sala por
obedecer a su tribunal superior, el Consejo, por cumplir con su deber
haciendo imprimir y fijar inmediatamente el bando mandado, había caído
en «inconsecuencia [...] con el público», el cual podía leer los bandos fir-
mados por la Sala y no por el Consejo. La Sala se veía comprometida por-
que, aunque el bando había sido «acordado por el Consejo», ella sería la
responsable de SU impresión y fijación. Los «Aeordados» propios de la Sala
normalmente se publicaban en forma de pregón, y no por

Meléndez quiere explicar al público las razones de la contradicción,
(«inconsecuencia»), de bajar primero y después subir el precio del vino en un
ario de abundante cosccha. Quiere imprimir y publicar un bando que acoja las
razones que el consumidor desea saber y no el «aviso diminuto y breve» que
ha iinpuesto el Consejo, el cual no seriala «objeto ni cansa alguna», enmen-
dando la redacción que inicialinente propuso la Sala de Alcaldes".

De todos modos, la Sala había reclactado una minuta más reducida de lo
que hubiese deseado Meléndez, el cual proponía un bando con «las justísimas
razones que había para anunciar esta alza con toda la expresión y claridad [...]
de este modo se saldaba, a un tiempo, lo acertado de su anterior Providencia
eu beneficio público, y se daba un paso adelante en ilustrar al Pueblo sobre las
inmensas pérdidas que los Abastos sufren y que han acarreado el sistema
ruinoso que se ha seguido en ellos, y la falsa y torcida política de no que-
rer reducir las cosas al costo y costas que exigen la justicia y la razón eii
cuanto se vende al Pueblo y sirve a alimentarle»". «El sistema ruiuoso»
era el mercautilismo, cuya preocupación fundamenial en política urbana
era el asegurar un abastecimiento regular y barato mediante el servicio de
la «policía de abastos».

Con el bando propuesto por el fiscal se pretelidía justificar dos medidas
contradictorias, la bajada del precio del vino cle noviembre del 1797, dada «en
beneficio del público», y la subida de abril de 1798, causada por las inmensas
pérdidas de los Abastos. Al mismo tiempo, como Imen ilustrado, partiendo de
este easo conereto, se debería aprovechar la ocasión para haeer una reflexión
general sobre el rnal funcionamiento del sisterna de abasi eeimient o.

A. II. N.„ Consejos, �,�� �L�E���� ���������Ä �� �I�� �� ��������
�$�����,���O�����1���Ä Consijos, Lib. 1388, I. 369.
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La parte final del informe o couclusión es la propuesta a la Sala de
Alcaldes de una representación ante el Consejo de Castilla, reclamando contra
l os modal es en l a el aboraci ón del  bando,  no por  el  hecho de l a subi da de l a pos-
tura, la cual, como veremos, le parece muy adecuada.

Nos queda la duda del alcance exacto de esta conelusión. Quizá la inten-
ción de Meléndez iba más allá de la mejor o peor redacción de un cartel.
¿Buscaba el equipo de lovellanos el enfrentamiento con el Consejo de Castilla
como lo estaba haciendo con la Inquisición de Granada?

Principios de «Libeadismo económico» de Meléndez

Varnos a demostrar el marco liberal de este informe, a pesar de su escasa
base teórica. Es necesario ir sacando el pensanliento económico de Meléndez
fuera del grupo de los inclasificables. Somos conscientes de que no debemos
pedirle al fiscal Meléndez, en Ull informe tan reducido, una teoría sistemática
sobre el liberalismo económieo o sobre los precios políticos de las posturas,
considerando que los economistas ilustrados, incluido su ministro Jovellanos,
oseilaban cornradictoriamente entre el liberalismo y el proteccionismo, según
el momento o el eserito que consideremos. En nuestra opinión, no es un in for-
lne mereantilista, sino que, por el contrario, parece defender el equilibrio auto-
mátieo de los intercambios económicos y está en el canáno del optimismo de
las «armonías económicas» .

El principio eeonómieo del que parte Meléndez es bastante liberal: «redu-
eir las cosas al costo y costas que exigen la justicia y ia. razón en euanto se
vende al Pueblo y sirve a alimentarle», formulado más adelante en términos
similares: «la necesidad en que está [el pueblo], como lo estamos todos, de
sufrir los efeetos de la abundancia o carestía de los víveres que le sustentan».

Así expuesto este prineipio, bien pudo haberlo leído en David Hume" o en
Adam Smith, cuya obra principal, en versión francesa, poseía ya en 1782.

no nos ninsia que Meléndez hubiese leído los Eusayos económi cos (1752) de
David Ilume, eiernuneme era leelor suyo, pues en sii biblioieca (1782) figuraba: Dttvid
Diseours politiques, Ainsienium, 1774, 2 vols iii 8., valorinlos en 32 reales. Noncia en DENAKitsoN,
Don Juan Meléndez. Puldés, mmo 1 pág. 128.

El liljizz n." 43 de su biblimeett eru Adam SMM l, Recherches .r,u ia ruzinre et les causes
de ia tichesse des plations, 1778, s. 1., vols. ei i 12., vulorado en 116 reules. Ver DEMERSON, Dote
Juun IVIWudez VahMs, unno pág. 137.
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Hipótesis muy probable dado el enorme éxito que desde el primer momen-
to tuvo La riqueza de las naciones (1776), eserita con la misma finalidad que
el infornle de Meléudez: denunciar el pernicioso sistema de int ervención en
la vida mercantil que prevalecía en la época y dernostrar las ventajas del orden
natural del liberalismo econálnico. En 1798, el extremeño contaba con dos tra-
ducciones: el Compendio de la Riquezas de las Naciones hecho por el admira-
do Marqués de Condorcet, traducido por Carlos Martínez de Irujo (1792) y la
de José Alonso Ortiz (1794), publicada en Valladolid, ciudad en la que resi-
día Meléndez. Esta, sumantente respel uosa con el original, ser adqui-
rida por Meléndez ya que fue editada por el mismo librero, (Viuda e Hijos de
�6�D�Q�W�D�Q�G�H�U���Ä�� �T�X�H���L�P�S�U�L�P�L�U�i���H�Q���� �� �� �� �� �O�D���V�H�J�X�Q�G�D���H�G�L�F�L�y�Q���G�H���V�X�VPoesías".
Meléndez liga el precio a la cantidad de comestibles en el mercado. No dice
«almndancia o escasez de los víveres», se le escapa «abundancia o carestía».
Nos recuerda al Infoime sobre ia Ley Agraria (1791-1794) de Jovellanos, tatt
profundamente conocido por el fiscal, por haber seguido paso a paso su elabo-
ración en los arios 1793 y 1794, y cuyo liberalismo, inspirado en A. Smith, ha
puesto de relieve Gonzalo Anes: «el pan como las demás cosas comestibles es
caro o barato segán su escasez o ahundancia». Para el asturiai uno de los
«estorbos» eran las tasas y posturas que restringían la libertad de mercado,
impedían la libre acción del interés individual y terminaban por desterrar de
los mercados la coneurrencia y la abundancia".

El pensamiento económico de Jovellanos en 1798 influyó en el in Forme de
Meléndez, no sólo por razones de amistad y «afinidad política», sino porque era
una de las referencias del momento entre los economistas. Sirva de ejemplo la
distrihución de premios entre los alumnos de la Escuela cle Econonna Civil de
la Sociedad Económica Aragonesa de Arnigos del País, realizada en la junta
general del 29 de junio cle 1798, donde los alumnos de segundo y tercer curso
recibieron como prentio, magníficamente eneuadernado, el «lrOrme sobre 1(1

Ley Agraria, extendido por el Exemo. Sr. Don Gaspar Melchor de
Jovellanos»". La comunión de pensamiento entre la Aragonesa y Jovellanos es
lal que los premios ofrecidos ese año iban deslinados a desarrollar ciertos
aspectos clel célebre «InfOnne»H".

" Javier LASARTE, Economía y Ilacienda, págs. 17-69.
' " Conzalo ANIS, Lo /ey Apyria, Madrid„ Alianza Hdhorial, 1995, pags. 197 y 171.

Jovellanos en su Diario-19, afirma haber leído ires veees la obra de Smith. JovELLANOS„ Diarios,
Oviedo, hisia de Esi  whes Asturianos, (1953-1956), vol, 11, 1>ág. 59,

11)1 AusEA.,L. R., A. 29-V1-1798, págs. 124-125.
(02 «Flabielulose eximeslo sabiameme en el informe cine 11t Sociedad de Madrid lázo iii (hmsejo

sobre la ley agraria, que era imposible formar dioamen aceriado arerca del comervio libre de
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Otra fuente teórica del informe de Meléndez es el Memorial aj:ustado
sobre los Abastos de Madrid mandado publicar por Campornanes, el cual
había mantenido una dura polémica con el Ayuntamiento de Madrid
duranie dos años, en 1766-68, defendiendo «el hbre comercio de gra-
nos»1". Su lesis fundamental coincide con la de Meléndez: es preciso ven-
der los géneros del al)asto a precio de mercado. L1 asturiano, en 1780,
habla de, «sistema ruinoso de surtir a Madrid por estanco en un género de
primera necesidad»1". ldeas presentes eii el informe de Meléndez, quien
desea explicarle al público la ruinosa política del sistema de Abastos.

Las Meinorias de Larritga se atisban como otra de las fuentes principales
de este informe, pues coinciden en atacar al «equivocado sistema de abastos,
seguidos hasia aquí», aunque el fiscal Meléndez no liene más remedio que
aconsejar la subida de[ vino ante «las pérdiclas y apuros actuales».
Evidentemente las «justísimas razones» eran evitar las consecuencias de la
ruina total de los abastos de Madrid. El causame del mal era el morropolio del
Ayuntamiento de Madrid que impedía «reducir las cosas al costo y costas que
exige la justicia y la razón».

Esta idea fue enunciada muy claramente por Larruga, el economista más
influyente en Codoy, a quien Meléndez debió conocer personalmenie. Al des-
cribir la aduana de Madrid («que es una casa muy suntuosa») resalta:

«El  monopol i o de l os abasms es l a cosa más rui nosa a una Monarcpda [ . . . ]  La
l i bertad de comerei ar es c1 mej or prf f i ci pi o de l a economí a pol í t i ea,  si empre y
cuando no teuga nada de opresión, especialmente en materia de abastos [...]
porque la ley coneede la libertad con el fin de que los abastos eireulen en los
puebl os si n i ntermi si ón,  si n monopol i os,  estaneos ni  esmfas [ . . . ]  No hay cosa
más esenci al  a un estado que i mpedi r el  monopol i o y l os estai tcos en toda espe-
ci e de comerci o,  y con mayor razón en l as cosas de prilnera neeesidad [...] Dios
permitirá algún día que su insaciable ambición [el egoísino particular de los
monopolistas] sea la fragua en donde el l os mi smos se labren su castigo»1".

tación y exporwei6it de las espelies frimielaarias, SllL halier torntado iiiiies eálcu de las coseelias de
gral ios de emlauna de las proyilaias España, conlOrmándose la Sociedad Aragonesa eon tnodo
dc pensar del sabio autor gne alargó el infonne, ofreció Diego de Tolines, Compendi o de l as
actas de la Iteal Sociedad Antgonesa eravespoadieldes ai año de �������������=�D�U�D�J�R�]�D�����������������S�i�J�Ä��������

" �(�O���S�U�R�O�L�M�R���G�L�H�X�X�Q�H�Q���L�Q�G�L�Y�L�G�Q�D�O�L�]�D�G�R���G�H���&�D�P�M�D�D�Q�D�Q�H�V�����G�H�����������S�i�J�L�Q�D�V�Ä���R�S�X�H�V�W�R���D�O���G�H�O
�F�R�Q�V�H�U�Y�D�G�R�U���/�R�S�H���G�H���6�L�H�U�U�D�Ä���H�V�W�i���W�H�U�K�D�G�R�����T���������G�H���V�H�S�W�L�H�Q�G�Q�H�����O�H�����������Ä���Y�H�U���$ ���,���,���1�Ä���&�R�Q�V�H�M�R�V��

leg. 3595. Exp. 4. Citas en Concepción de CAnno, part de Madrid, pág. 217 y ss.
"" lbídent.

Eugenio LABRUGA, Memorias políticas y económicas, �M �e �m �o �r �i �a � �X �X �V �„ionto IV,
págs. 282-285.
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Como Larruga, Meléndez está plenamente convencido de que es necesario
eliminar el control de precios sobre los víveres, sostenido en la política del
Antiguo Régimen, para dejar que los precios de los artículos, incluidos los de
primera necesidad, fluctuasen libremente en función de las variaciones del
mercado. Califica a esa liberalización de precios de «útil desengaño», al que
tiene derecho el pueblo, y de «indudable y útil prineipio». Desde este punto de
vista, parece que Meléndez defiende el liberalisnlo económico, o al menos en el
plano comercial.

Por lo ocurrido eon anteriores liberalizaciones del mereado de otros
productos, conoce Meléndez que, inevitablemente, se producirá la subida del
precio del vino. Pero el extremefio no tiene ningón temor a la reacción de la
gente ante las subidas de precios, siempre que la Justicia y la Administración
Pública in fonuen al pueblo franca y verazmente: «Seau siempre francas y
veraces la Justicia y la Administración Pública y el hombre que, (dígase lo que
se (luiera), oye la razón y no puede resistir a la evidencia, les doblará la cerviz
y venerará aún a la misma mano que le casliga, así como venera a la Justicia,
no sólo cuando remunera, síno cuando aflige y persigue al delincuente» '"". La
verdad, la libertad y la justicia deben ser los fundamentos de toda econonaía
pública.

Es una meditación contra el desacreditado mercantilismo, el cual justi-
ficaba sus medidas intervencionisias en la distribución de productos ali-
menticios con el temor a la agilaciones populares y motines de subsistencias
en las ciudades")7.

Pensamos que este «liberalismo económico» de Meléndez e.s una de las
facetas de la libertad de pensamiento de un intelectual ilustrado que Meléndez
amplía al campo del comercio, de acuerdo con su actitud de búsqueda de la
verdad contra los hábitos inmovilistas de la sociedad estamental. La liber-
tad es una máxima de vida de Meléndez, en el plano individual y económi-
co, que no en el socio-político". Usa de ella para protestar ante el Consejo
y confía en que el pueblo sepa utilizar la suya en la fluctuación de precios.
La libertad se va umiquistando por pareelas mediante el instrumento bbe-
ralizador de Ia edueación.

A. 11. N., Consejos, Lib. 1388, f. 370.
Coneepeión de CASTHO, El pan de Madrid, pág. 58.

" Antonio AwMRGAND A BAJO, «Las refewneias», i)ágs. 108-110.

— 40 —



Las rakes ilustradas del pensamiento económieo del Infbime sobre la postura
del vino.

Se podrá estar de acuerdo o no con el marco liberal del informe de Meléndez
defendido por nosotros, pero nadie discutirá la filiación ilusirada de sii afán peda-
gógico: «El Pueblo mismo tiene iin derecho a este útil desengaño. Y cuanto se hace
por mantenerle en tinieblas son, en opinión del Fiscal, otros tantos pasos impolí-
ticos, cuyas funestas consecuencias Ilegan a experimentarse con el tiempo, como
en el día sucede con el sistema equivocado de Abastos, seguido hasta aquí. Ni hay
que temer incurrir en su odio por estos principios. Los opuestos sí que Ilega un
día en que le acarrean, sobre los que le siguen, y aeaso sin poder destruir sus rece-
los y ganar de nuevo stt confianza» ". Meléndez utiliza un argumento bastante
común entre los reformistas ilustrados para atraerse la voluntad real: el pueblo
informado, educado y culto es más fácil de gobernar y menos dado a periurbar la
tranquilidad pública"). Argumento conocido en toda Eumpa por habérselo plan-
teado Fontenelle, Voltaim, lIelvenus y, sobre todo, D'Alembert, quien C11 1777
propuso el Rey Federico II de Prusia la pregunta: «Est-il utile de iromper le peu-
ple?». Meléndez se alinea con los que creen que mantener rti pueblo eit engaiio
no proporciona utilidad alguna.

Tal vez también hay un eco del libro Della publica felicità de Muratori,
segón el cual el individuo neeesita ser gulado hacia la mihdad y felicidad
pa)lica mediante la educación y no eon la coacción de las leyesw.

Esiamos ante un dictamen I leno de la filosofía ilustrada en cuanto que la
verdad y la educación son el único medio que hay para hacer progresar las
reformas, pero para que la verdad se deseubra y se muestre al pueblo en ioda
su fuerza y energía es necesario que el legislador aumente la libertad de la
gent e. Lo contrario, el mantener al pueblo en tinieblas y sin libertad sólo Ile-
van a la revolución. Parece evidenie la alusión a la Revolución Francesa en la
expresión «incurrir en su odio [...] sin poder destruir sus recelos y ganar de
nuevo su confianza», y no sólo a los moi ines de 1766"2. Si se «ilustra y desen-

A.11. IN.„ Cons<jos, Lih. 1388„ 360-370.
A. MAHAVALL, Esindio .s. de flisaaia pensawiewo español, pag, 303.

lii la bihlioleea de Melández (1782) había dos lilwos de 1.ndovieo Anionio MURATORI,

Della publica 1740, I vol. eii 8, valorado en 14 reales, y La Fllosolia Morale,
Napoli, 1737„ 1 vol. eti 8.", 30 reales.

Tainhien hay alu.sión al gran irastomo franeás cii el Diclamen en wzos mtpedieldes
Armados a consecuencia de varios albomíos y corridas con ocusión de aaas basquiñas moradas,
eserao en esios días: «a pesar de que nos vemos desgnwiadarnenie en 1111013 díati y (lesor-
den ell eii>il ilos países nos mdean». Juan MELISDEZ., VALDIS, Obros Completas, imuo l l l, pág. 228.
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garia al pueblo» en cuestiones comereiales mejor aceptará la libertad, en
general, y la cle precios y el recargo sobre el vino propuesto por el bando, en
particular.

Con esta confianza en la educación del «público» usuario del vino,
Meléndez muesira el optilnismo propio de la más utópica llustración, corno si el
que va a las tabernas Fuese permeable a las ideas de las reformas. Le coneede
«un derecho» a ser ilustrado a todo el pueblo, incluido el populacho, casi siem-
pre aliado de los antirreformistas. Como profundo admirador de Condorcet cree
que la educación debe ser un bien uniforme, general y común para todosH".

Dos meses después, Meléudez repetirá esta idea de igualdad en la educa-
ción cuando, en el Diseurso sobre &t neeesidad de prohibir ltz impresión y
venta de las jócaras y romances vulgares (10 cle junio), habla de «un sistema
fijo que mire y abrace por igual las clases y profesiones respectivas, dando a
todas con mano liberal la parte de luces y enserianza que su fin y su destino
piden: dádiva cierto en que no menos interesa el particular que la adquiere,
que el Esiado mismo que la dispensa»1".

Es UU dictalnen ilustrado porque el criterio de la utilidad para el pueblo
debe presidir todas las medidas políticas, euhurales y económicas, aunque sea
una tau impopular como la subida del precio del vino. La palabra útil apare-
ce en dos ocasiones, ligada a la acción educativa: «El Pueblo mismo liene uri
derecho a este títil deseugario», y como justificación para la respetuosa pro-
testa ante el Consejo de Castilla: «Por estos indudables y ritiles principios, el
Fiscal cree que la Sala está en necesidad de representar al Consejo».

Meléndez peca de excesiva fe en la educación popuhtr, propia de la
flustración, que el Consejo de Castilla no comparie. Por eso impone un
bando escuelo en el que sólo se anuncia la subida del vino sin dar mayores
explicaciones. La diferencia entre el fiscal y el Consejo es que el primero
confía en el pueblo informado, mientras que el segundo no. Dos posturas
radicalmente distintas respecto al valor de la información y educación que
se debe dar al pueblo: el Consejo tiene presentes los distintos motines oca-
sionados por las subidas de precio de productos de subsistencia y cme que
hablar de los problemas económicos es contraproducente, mientras que el
Filósofo fiscal piensa que son historia de la que se debe extraer una lección.

113 Sobre cl viejo influjo de (:ondoreei en Meléride; ver AsToRGAND A BA10, «I,as referen-
eias», págs. 121-127.

I" Juan MEUNDEZ VAI.DíS, Olnyis Completas, lonio 111, pág..219.
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La distinta amplitud cle la minuta del bando tiene importancia capital y
sitnbólica: la redacción larga es la ilustrada, la que pretende educar al pueblo
y prepararlo para la libenad (liberalismo). La redacción corta es el símbolo del
inmovilismo, la que mantiene a la gente en la ignorancia.

Meléndez nunca perdió su conlianza en la opinión pública. lncluso cuan-
do parecía abandonado de mclos, al inicio de su destierro en Zamora, (diciem-
bre de 1800), se atreve a exponer al Rey: «Si el frum de sus tareas [las de el
suplicante Meléndez] ha correspondido a sus deseos, lo juzgará la justificación
de Vuestra Majestad y la opinión pública, que pocas veces se equivoca sobre el
rnéri t o de l as personas»115.

Justlfieación de la subida del preeio del vino

Meléndez muestra cierta contradieción entre el marco liberal de su pen-
sarniento y la aplicación a uiì caso concreto. Sí coincide con Adam Smitb en
luchar contra las reglamentaciones económicas, la discrepancia es clara ul
proponer un impuesto elevado sobre el vino con la doble finalidad de sal-
var de la ruina el monopolio de los abastos y con la de «hacer costosa la
embriaguez» y arreglar la «causa pública». Pero es una contradicción, no
sólo de Meléndez, sino propia de todo ilustrado: el liberalisnlo de A. Smith,
individualista por definición, no encaja con el intervencionismo, dirigido por la
autoridad, imprescindible en el programa económico del despotismo ilustrado.

El cantor del vino en nmchas anacreónticas, paradójicamente, no sólo se
muestra finne partidario de los impuestos sobre dicho artículo, sino que se
vanagloría de ser uno de los artífices de su enearecimiento: «En las pérdidas y
apuros actuales, uno de los recursos rnás cuerdos y acertados ha sido, cierta-
�P�H�Q�W�H�Ä���O�D���V�X�E�L�G�D���G�H�O���Y�L�Q�R���D�H�R�U�G�D�G�D���S�R�U���H�O���&�R�Q�V�H�M�R���\���D�S�U�R�E�D�G�D���S�R�U���6�����0�����(�V�W�H
Tribunal debe gloriarse en una operación que dietan a una la necesidad y la
b uena Adininistración»

Las razones en que se apoya son:

Razones económicas, ya estudiadas: «la necesidad y la buena
Administración», es decir, reducir «las inmensas pérdidas que los abastos
sufren», que han llevado a su ruina, a causa de la política de intervenir a la

l l junn MELÉNDU VALDIS, Obras Complelax, lomo 111, pág. 644.
A. 11. N., Constios, Lib, 1388; f. 369.
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baja los precios. Por la fatalidad de las circunstancias vuelve al intervencio-
nismo mercantilista. Esta justificación quizá fuese inevitable, como funciona-
rio público que no debe llevar la contraria al Consejo de Castilla, aunque
podría haberse evitado el tono: «Este Tribunal debe gloriarse...».

Razones morales y sociales, pues la subida «cae sobre un género sino del
todo dañoso al bien de la sociedad, al menos de grandísimo perjuicio en su con-
sumo excesivo y que, por lo mismo, está pidiendo, de justicia, recargos y gra-
várnenes que hagan costosa la embriaguez y pongan en contribución a los desa -
rreglados para la causa pública y templanza de los demás» ' '7.

Este, argumento se lo podía haber ahorrado, por ser más personal.
Cualquiera que haya leído las poesías anacreónticas de Batilo, cscritas a lo
largo de toda su vida, no puede menos de sorprenderse maliciosamente. El
informe sobre la subida del precio del vino lleva al sesudo Meléndez-fiscal a
entrar en contradicción con el dulce Meléndez-poeta.

Sabido es que un tetna recurrente, en la poesía anacreóntica y rococó del
extremeño es el de las alabanzas al vino, remedio ánico contra todo tipo de aflic-
ciones y acompariante inseparable de los goces de la amistad, del amor y de la
inspiración poética. Vemos al dulce Batilo alabar al alegre elemento desde sus
printeras odas hasta los últimos y amargos momentos del exilio, como bálsamo
tInico C insustituible contra todo tipo de afficciones. Recordemos la «Oda XXXIX,
Del vino», donde es definido de manera radicahnente distinta a como lo hará
cuando sea fiscal: «[...] el néctar que nos salva/ de los desvelos tristes,/ con. que
negra lct suerte/ rurestro espíritu affige», (vv . 17-20).

En la «Oda XXXIV. A Baco», invoca al vino con piropos desmesurados,
aunque sinceros: «flionor, honor a Baco, / el padre de las risas,/ de las pican-
tes burlas,1 de ía amistad sencilla!», (vv . 1-4).

No se crea que esta afición al vino fue sólo de juventud. Le duró el resto
de la vida, pues no debió ser mal acompañante el vino francés para sobrelle-
var las inconsolables penas del interminable exilio, cuando, en la prbnavera
de 1814, escribió en la «Letrilla XVI»: «ill viento las penasil las copas llenad /
que todo io endulzan Ivino y amistad»120.

"7 A.11. N., Connjos, Lili. 1388, lbídem.
ban MELÉND1.7. VAIDÉS, Obins en verso, ))))) l, pág. 117.

II" Juan. MELINDFY. VALIMS, Obrus en verso, lorno I, pág. 112.
Juan MEUADEZ VALDÉS, Obrus en verso, tomo 1, pág. 237.
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Por eso, sorprende su argumentación de justificar lit subida del precio del
vino como medida disuasoria que haga «costosa la embriagnez».

Conclusión

Los dos informes son característicos de an fiscal ilustrado y valiente.
Desde hace algún tiempo venimos contradiciendo la opinión generalizada de
que le faltaba fuerza y entereza al carácter de Meléndez, resumida bella pero
injustamente por Pedro Salinas: «la vida de Meléndez es una descolorida
colección de hechos que él atrastrá durante nutchos años, colno lleva sulardel
el caminante, hasta qtte un día pudo dejarlo para entrar, ibnpio de pequeñe-
ces, en itunortalidad»121.

Los informes que hemos visto ponen de manifiesio una cierta capacidad de
resistencia del dulce poeta a las viejas estructuras sociales, Consejo de Casiilla e
lnquisición, las dos con mayor potencia de represión y de mentalidad inequívo-
camente antiilustrada. Nos descubren el espíritu de burgués ilustrado, que cons-
ciente de su valía personal, se atreve a eriticar a la vieja sociedad. Por muy minis-
tro que fuera jovellii l 05. i 1l lUl se stiel( 1)1.4,slIntar como su «patrón», Meléndez
toma sus responsallilbliu 114) exenias de riesgo, a pesar del ejemplo de su amigo
Ramón de Salas, entednii l ieth siiliiiat ri itio 111. Incituciones Civiles, quien estaba
siendo aplastado por el Santo Oficio: cárcel inquisitorial desde el 22 de sep-
tiembre de 1795 hasta noviembre de 1796, otro año de encierro en el Convento
Franeiscano de Guadalajara, más tres de destierro y pérdida de la eátedral".

El inétodo de investigación social y econórnica es el de Campomanes y el
de Eugenio Larruga, ya enunciado elaramente por Meléndez en el Discurso de
apertura de Real Audiencia de Eviereinadura (1791):

fflN1,1 hay1l 1.'31pedif'111r. 110s11/11. t lu 110 se 1111gt1 411 11111.tilrlis 1.110 1 6 ( 1 1 -

111111111S 1111 1111j1.111 l i i u ,u l i ii ••111111111 • 1111 liayn 11110 (I111 1111 Sati111`1110S IOS

1111111T11111s 111' 111111 provielencia ;2;eormil o ona reforma: i l bliva uno gor ott
<1111-111M1 tle

<pu• y ol isyr%

v Initénioslos r(1)110 eslalloovs ili, usla atIminable riolena dul <tltii
upie e•stli lliiit<iii y ne viorola los lotehlos,'''.

Anionio AKIDIICANO ABAJO, niograflo, págs. 381-408.
Sandalio IlonnícuEz DoMÍNci rEz., 1?enaeimieuto unieersihatio sahnanlino a jinales del

siglo xlïil, La ideología Dr. Ilantóa de Salas y Coriés, Sahttnanca, 1 !)79, págs. 101-170.
Junn MEIS:NnEz ViiDis, Obras completas, loino 111, pág. 208.
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En su estructura Ilama la atención el predominio de la parte argunientati-
va, lo que les da un carácter fuertemente valorativo, y por lo tanto nos resultan
más interesantes que si fuesen descriptivos, dentro de su mínima extensión.
Como buen ilustrado era utilitarista y huía del saber especulativo y abstracto y,
después de las reflexioncs, concluye cada uno de los dos escritos con soluciones
concretas como, por lo demás, no podía ser de otra manera en un informe.
Ambos escritos sintonizan con la poesía ilustrada y educativa que el propio
Meléndez venía componiendo desde 1785. Por ejemplo, el «Discurso I, La des-
pedida del anciano» o la «Epístola VII», en la que sugiere reformas a Godoy.

No caeremos en la tentación de compararlos con los otros discursos forenses
del munr, que gozaron de mayor atención del mismo, tanto en la redacción como
en la runplitud, pero que se complementan mutuamente. Se Iia alu<lido a la rela-
rión <11.1 eontrnrin nuiniti,staeión de lO, riudo, pw- foi
nwennismo tílnien con d Dietinnen sol,re Ins IhisipUnos
mnradns ri iii el sobn,1 weesidnd nupresiwi i emur
de romances vulgores por daünsos 1(15 er,5111pibrr'S

El hyönne sobre la postura del vino es más original. Amplía las reformas
económicas del Diseuno de apertura de la Real Andiencia de Extremodura y
del Dictamen acerca de los Mayorazgos. El agrarista Meléndez, el cantor del
eampo, se muestra influido sobre todo por las ideas de Campomanes, de
Jovellanos y de Eugenio Larruga. Ciertamente hay eco de las teorías de Adam
Smith y de otros clásic,os de la economía política, que dejaban francamente
obsoleto el método de Campomanes y el de las Sociedades Económicas.

Pero Meléndez cree, como Campomanes, que hay que dejar que com-
pelencia actúe dentro del mercado español, y aceptar que subsistan tan sólo las
aetividades clue estén ell condiciones de sobrevivir sin subvenciones ni privil c-
gios ni gravámenes, en función del «costo y costas» de cada cosa. El ardor con
que defiende la libertad de mereado interior y acusa al sistema monolítico de
abastos del Antiguo Régimen tiene algo de defensa implícita de las reformas
agrarias de la Ilustración, cuyo fracaso estaba palpando.

Ambos iiiforrnes inciden en dos reformas básicas para el pensamiento ilus-
tla(lO, consideradas privilegios feudales: la manipulación de la soci e d por
parte de la Iglesia y la falta de libertad en el comercio interior. Los que empe-
zaron siendo rutinarios expedientes, que cualquier otro fiscal se bubiese Ihni-
tado a dar el visto bueno, Meléndez los transforma en una meditación contra
la arcaica piedad del Antiguo Régimen y en una lección de economía «liberal»
en pro de sendas reformas e, indirectamente, en un enfrentamiento con secto-
res inmovilistas tan earacterístieos eomo la Inquisición y el Consejo de Castilla.
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En el fondo subyace una defensa de la libertad individual en los eampos religio-
so y económico (estas libertades, y no la política y civil, fneron las que hirieron
de muerte al Antiguo Régimen) contra la resistencia de las viejas estructuras
sociales que estaban a punto de liquidar la Ilustración española. Es el igual pos-
trer grito, con finalidad edneativa, contra los enores defendidos por la tradición

que en ese mismo año estalm lattzamlo (;oya cott sus «Caprichos»,
donde iban entrelazadas la crítica del estado económico con la del estado social
y no nullará en llegar la del estado político, con la revoltición de 1808.

APENDICE I

INFORME COINTRARIO A LA MAN1FESTACIÓN DE LOS (11ATRO
EVANGELlOS POR IJN MECANISMO ÓPTICO

«Año de 1798. Plena. Don Isidoro de I lertiández Pacheco solicita permi-
so para manifestar al público los cuatm Stuttos Evangelios por medio de una
óptica. Gol)ierno».

«Muy Poderoso Señor:

»El Fiscal se ha entevado así del proyeKo de Don Isidoro Hernández
Pacheco para deinonstrar en una cámara obseura los cuatro Santos Evangelios
y con ellos las bondades de nuestra Augusta Religión, como del diseño, que
acompafia a este proyecto, e informe del diputado eclesiástieo y alcalde de
bardo en que abonan al ciiado Pacheco y estinum por átil tul.

»Y en vista de todo, no puede dejar de exponer a la Sala: Que las augus-
tas verdades de nuestra Religión son para meditarlas en el silencio y en
ro y no para representarlas en farsas ni juegos, que no pueden menos cle pres-
tar mucho molivo para el ridículo y 01 desprecio, y exponerlas así al escarnio y
murmuraciones de los incrédulos. Que por esto SU Divino Fundador buyó de
todo aparato y representación cuando las anunció a los hombres y, siguiendo
su celestial ejemplo, en los primeros siglos de pureza y virtud aún en los tern-
plos era prohibido este aparato; y todo era sencillez y verdad. ¿Qué parecerían
los divinos rnilagros del Evangelio, las predicaciones del Salvador, su Pasión
sagrada y la cosa más pequeña de cuanto coutienen estos Augustos Códigos, si
algo en ellos puede sufrir este nombre, mal pintados en un vidrio y hechos al
juguete de Ui1 demonstrador Optico? ¿Con qué devoción es de esperar que las
gentes concurriesen a ellos? ¿Y cómo podría perrnitirse que en una casa parli-
cular y en tuta sala, tal vez rnal adornada, se representase por Itrl lego lo que
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en el templo, casa de Dios y lugar de oración, sólo es dado a los Ministros del
Serior anunciar al Pueblo para instruirle y edificarle? Si se pensase por los ene-
migos mismos de nuestra Religión eri un proyecto para hacerla despreciable y
ridícukt, el Fiscal cree que no podría hallarse otro más oportuno que el que ha
ideado el celo inconsiderado de don Isidoro Pacheco.

»Así, los Concilios y los Obispos celosos e instruidos declamaron siempre
y al cabo consiguieron prohibir las representaciones de Misterios que se usa-
ron en la Edad y en nuestra Esparia hemos visto prohibirse también los
Autos Sacramentales, aunque compuestos por los mejores ingenios y represen-
tados con cl mayor decoro.

»Los legos, en la lglesia, no estamos para enseriar sino para oír. Los
Sacerdotes del Serior nos deben instruir y repartir el pan de la predicación, no
con sombras y apariencias vanas sino con palabras de salud y vida eterna eu
la cátedra de la verdad, para que las meditemos y nos ocupemos en ellas día y
noche como diee el

»Por lodo 10 enal„ parece al liscal que, por más landable que sea el celo
(lel enado Paeheco, es su proyecto poco cuerdo y digno de desestimarse por l ii
Sala, denegándosele la licencia que para ello solicita.

»O acordará, sin embargo, lo que fuere (le su superior agrado.

»Madrid y abril, diez de 1798.

»MELÉNDE7 V1LDÉS. [Firma autógrafiz y rarica]» 124

APÉNDICE 11

1NFO1ME SOBRE LA POSTURA DEL VINO

«1 3 de abril de 1 798. Vino: Real Resolución para que de cada arroba de
vino que se iniroduzca en Madrid, sin excepción de personas, se exija una pese-
la para ocurrir a las pérdidas que están sufriendo en los abastos; y que se
al1111(11te cuarlo en cada cuartillo de vino.

»Acordado de la Sala de 24 de dicho sobre el modo de hacer la publ
cación de band()5 O carteles».

A. II. N., Cons(jos, Li1). de Gobierno del iiío 1708. Lihro 1388, lT. 452-453.
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«Muy Poderoso Señor:

»El lisctt1 ha visto este expediente y en él la minut a del bando remiticla
por la Sala al Consejo con la que éste le ha devuelin enmendada con su oficio
del día de ayer. Y estima que si la Sala bizo cuanto debía en acordar se cum-
pliese itunediaiamente con la impresión y fijación del bando aconlado por el
Consejo, no puede, sin embargo, dejar de hacerle presente así la ineonsecuen-
cia en que ha caído con el público por sii obediencia, pues, habiendo bajado la
postura del vino en 28 de Noviembre úláno, en atenciím a su excesiva abun-
dancia, y, continuando ésta, el bando que acuerda su subida, sin señalarle ni
objeto ui rallsa alguna, manifiesta, necesariamente, o injusticia o poca deten-
ción respecto de la Sala, cosa que se saldaba con la minula que ésta pensó;
como [no puede dejar de ltacer pmsente el Fiscal] lo diminuto y breve de la que
se ha impreso y publicado y las justísimas razones que había para anunciar
esta alza con toda la expresión y claridad con que la Sala la tenía concebida.
De este modo se saldaba, a un liempo, lo acertado de su anterior Provklencia
en beneficio público, y se daba Ufl paso adelante en ilustrar al Pueblo sobre las
iniiieristis pérdidas que los Abastos sufren y que han acarreado el sistema tui-

li()s() que se ha seguido en ellos, y la falsa y toreida política de no querer redu-
cir las cosas al costo y costas que exigen la justicia y la razón en cuanto se
vende al Pueblo y sirve a alimentarle.

»En las pérdidas y apuros actuales, uno de los recursos más cuerclos y
acertados ha sido, ciertamente, la subida del vino acordada por el Consejo y
aprobada por S. M. Este Tribunal debe gloriarse en una operación que dictan
a una la necesidacl y la buena Administración y que cae sobre i iri género, sino
del todo dañoso al bien de la sociedad, al menos de grandísimo perjuicio en sit
consamo excesiyo y que, por lo mismo, está pidiendo, de justicia, recargos y
gravámenes que hagan costosa la embriaguez y pongan en contribución a los
desarreglados para la causa pUblica y templanza de los demás.

»Así pues, la minuta de btuldo que anunciase toclo esto, que manifestase
el objem del recargo, la perpeluidad que, probablemente, debe tener, la apro-
bación con que la ha sellado S.M. y el autor del pensamiento, lejos de poder
producir efecto ninguno malo, ayudaría, ciertamente, a ilustrar y desengañar
al Pueblo sobre la injuslicia con que quiere se le rnantenga sobre baralo, y la
necesidad eu que está, como lo estarnos todos, de sufrir los efectos de la abun-
dancia o carestía de los víveres que le sustentan.

»El Pueblo mismo tiene un derecho a este tílil desengaño. Y cuanto se
hace por mantenerle en iiriieblas son, en opinión del Fiscril, otros tantos pasos
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impolíticos, cuyas funestas consecuencias llegan a experimentarse con el tiem-
pl I , 1-11 l if ía l '011 SiSti'llla 1.41111voll'atIll 111 ;lnlSlllS. seguitin liasta

Ni Itay 11111 . ttllIi lllllilTlF eu 511 tfllill I1411 lf l i Ilitllil)i(li.. l  i i . oiniesum sí
(1111• lIli1l 1111 día ril jiir 1.11 11111. a(arri.all ,l)Ilve los 11111. siguen. y
Ill 11(11149. sits i4Ir V gattar

Suall sivtllpre frartra, • I;t
(dígiisl• 111 Ibli> la 11(1llttllll li.li.Ì 11 i la

dulllara la 111111 tl IJl iÌliiilli 111i1111) 11111'

. así ronto a la Justicia, 11•1111111VM, silll) arliggi•

persiglie al

»Por estos indudables y útiles principios, el Fiscal cree que la Sala está en
necesidad de representar al Consejo lo extrario que le ha sido la enmienda de
la minuta de su bando y la nueva y diminuta remitida por él, reclamando este
ejemplar así por la conservación de sus derechos como por las consecuencias
que puede tener para lo sucesivo.

»En otro caso resolverá lo que fuere de su agrado.

»Madrid y abril, diez y siete de 1798.

»MELÉNDEZ VALDÉS [firma maógrafa y rúbrica] »125.

1" A. H. N., Consejos, Lib. 1388, ff. 367-370.
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